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PRESENTACIÓN  

 

La Seguridad Provincial Ciudadana es concebida como un fenómeno social complejo, 

multidimensional y multicausal, en el que intervienen un conjunto de instituciones 

públicas, la sociedad civil organizada y ciudadanos. De ahí que, para resolver este 

problema, se requiere del diseño de una política pública.  

El Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de Atalaya; asume el desafío de hacer que 

la Provincia de Atalaya, vuelve a ser considerado como una Provincia segura, ordenada 

y prospera, que garantice a nuestros ciudadanos de a pie, alcanzar su máximo desarrollo 

desterrando la violencia y delincuencia, entre otros fenómenos delictivos, en busca de la 

creación de una cultura de convivencia pacífica. Los fenómenos delictivos penales, a nivel 

nacional e internacional, en el contexto de un mundo globalizado, sigue siendo bastante 

elevado y en algunas regiones en constantes alza. En el distrito de Raimondi, Sepahua, 

Tahuania y Yurua se ha demostrado un descenso visible en la incidencia delictiva. Estos 

resultados son muestras del trabajo coordinado, estrategias y políticas en el comité de 

seguridad ciudadana, que viene desarrollando: sesiones de trabajo, fortalecimiento de 

fuerza operativa y capacidad logística, así como de constantes capacitaciones a nuestro 

personal de serenos, integración de nuevos miembros al Comité Provincial de Seguridad 

Ciudadana para fortalecer y facilitar la toma de decisiones, continuidad e incremento.  

El Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana de la Provincia de Atalaya , es el 

instrumento central para la gestión en materia de Seguridad Ciudadana como mecanismo 

a través del cual se plasma la estrategia con participación de las autoridades miembros 

del COPROSEC, especialmente con la participación de las comisarias que forman parte 

de la Provincia de Atalaya , las cuales son: Comisaria de Atalaya y Juntas Vecinales , 

entre otros, teniendo como mirada integrar la seguridad ciudadana en el nivel urbano y 

rural.  

 

 

 

 

 



P á g i n a 5 | 100 

 

El presente Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana es concebido como una 

herramienta que permite orientar las acciones para el cumplimiento de las metas, con 

objetivos generales y específicos para la solución de los problemas de inseguridad 

ciudadana; realizando las reuniones del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana, en 

esta gestión se convertirán en un espacio de representación social en las que participan 

autoridades del estado a nivel Provincial, Distrital y representantes de la Sociedad Civil, 

logrando tener un espacio de diálogo social en el tema de seguridad; asumiendo con 

responsabilidad la orientación de la estrategia local, aprobando los planes y programas 

preventivos, así mismo hacer el seguimiento de los mismos. Todo lo anterior ha 

conllevado a este Gobierno Municipal a formular el Plan de Acción Provincial de 

Seguridad Ciudadana periodo 2024-2027, en coordinaciones de sus esfuerzos en aras 

de un propósito común en la formulación de metas, para garantizar la seguridad 

preventiva a los vecinos de Atalaya y los turistas visitantes. COMITÉ PROVINCIAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA ATALAYA ñPLAN DE ACCION PROVINCIAL DE 

SEGURIDAD CIUDADANA 2024-2027ò  El Comit® Provincial de Seguridad Ciudadana 

COPROSEC Atalaya , cuenta con una Secretaría Técnica como órgano técnico, ejecutivo 

y de coordinación del comité, la cual cuenta con profesionales, personal técnico y 

especialistas en tema de seguridad ciudadana cuyas principales funciones son la de 

presentar ante el Comité Provincial de Seguridad Ciudadana la propuesta del Plan de 

Acción Provincial de Seguridad Ciudadana de 2024-2027, elaborado bajo un enfoque 

descentralizado de gestión por resultados e intercultural; presenta propuesta de planes, 

programas y proyectos de Seguridad Ciudadana de Relevancia Provincial, así como 

supervisa el cumplimiento de los compromisos sectoriales en materia de Seguridad 

ciudadana y el cumplimiento de los planes como programas y proyectos regionales de 

seguridad ciudadana en el marco de los lineamientos y políticas establecidas por la 

Secretaría Técnica del CORESEC. 

 

 

SR. FRANCISCO DE ASIS MENDOZA DE SOUZA  

Presidente del Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de Atalaya. 
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MARCO CONCEPTUAL  Y NORMATIVO  

 

ANTECEDENTES 

 

Según lo indicado en la resolución Ministerial N°0786-IN, aprueba la Directiva N°006-

2023-IN/DGSC, ñLineamientos T®cnicos para la formulaci·n, Aprobación y actualización 

de los planes de acción, Regional, Provincial y Distrital de Seguridad Ciudadana.ò 

La misma que establece los parámetros y procedimientos para la aprobación de Planes 

de Acción de Seguridad Ciudadana para los periodos 2023-2027. 

 

Así mismo con fecha 21 de julio del 2023, la Dirección General de Seguridad Ciudadana 

emite el COMUNICADO N°017- 2023-IN-VSP-DGSC, el cual indica el cronograma a 

seguir para el proceso de elaboración de los planes de acción de seguridad ciudadana 

para el periodo 2024-2027. 

BASE LEGAL 

 

¶ Constitución Política del Perú. 

¶ Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades 

¶ Ley N°27933, Ley del Sistema Nacional de Seguridad Ciudadana (SINASEC) y 

normas adicionales. 

¶ Decreto Supremo N°001-2014-IN, aprueba el reglamento de la Ley del SINASEC. 

¶ Decreto Legislativo N°1316, modifica la Ley N°27933 y regula la cooperación de 

la PNP, con las Municipalidades para fortalecer el Sistema de Seguridad 

Ciudadana. 

¶ Resolución Ministerial N°0786-2023-IN, que aprueba la Directiva N°006-2023-IN-

DGSC, Lineamientos Técnicos para la Formulación, Aprobación Implementación 

y actualización de los Planes de Acción, Regional, Provincial y Distrital de 

Seguridad Ciudadana. 

¶ Comunicado N°017-2023-/IN/VSP/DGSC 
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I . DIAGNOSTICO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA.  

 

1.1 Información General 

 

1.1.1  Provincia de Atalaya 

 

Cuadro N° 1: Población según área geográfica en la provincia de Atalaya  

se encuentra localizado dentro del departamento y región de Ucayali de los cuales se 

encuentra distribuido en cuatro distritos: Raimondi, Sepahua, Tahuania y Yurua, 

Atalaya fue creada como provincia el 01 de junio del 1982, teniendo como ciudad capital 

al poblado del mismo nombre. Limita por el norte con la provincia de coronel Portillo y el 

Brasil, por el este con la provincia de Purús, por el sur con el departamento del Cusco y 

el departamento de Junín, y por el oeste con el departamento de Pasco.  

 

 

La provincia de atalaya cuenta 

con un total de 57,590, 

habitantes según la información 

registrada por el Instituto 

nacional de estadística e 

informática, en el censo de 

población y vivienda 2017. 

 

 

 

Según a la información registrada por el Instituto Nacional de Estadística de Informática, 

la Provincia de Atalaya acoge el 57,15% de pobladores asentados en el ámbito rural, y el 

42,85% de pobladores en asentados en el ámbito urbano. 

PROVINCIA URBANO % RURAL % 

ATALAYA 24,675 42,85% 32,915 57,15% 

                      

  Fuente: Instituto Nacional de estadística e informática, censo Nacional.  
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Cuadro N° 2: Población según sexo en la Provincia de Atalaya. 

 

Según la información registrada en el aplicativo informático del Ministerio del Interior, por 

el instituto Nacional de estadística e informática el resultado del censo 2017 muestra que, 

del total de la población censada de la provincia de Atalaya,29,684 veintinueve mil son 

hombres con un porcentaje de (51,5%); en tanto que las mujeres ascienden a 27,906 

veintisiete mil novecientos seis son mujeres haciendo un porcentaje de (48,5%).  

 

 

 

Fuente:    Instituto Nacional de estadística e informática, censo Nacional. 

 

 

  

 

 

  

 

 

Cuadro N° 03: Población según Grupo De edad en la Provincia de Atalaya  

 

Según el cuadro siguiente el 18,7% de la población está representada por los infantes 
menores de 6 años, con el mismo porcentaje se encuentran los jóvenes de 18 a 29 años 
por el 18,7%  
A continuación, se muestra que los niños de 6 a 11años representa el 18,1%  

Así mismo los adultos de 30 a 44 años está representado por el 17,6%, a continuación, 
a los adolescentes de 12 a17 años el con un 12,7%. 

Con referencia a los adultos 45 a 59 años cuenta con un 9,7%, y los adultos mayores de 
60 y más años con un 4,5%. 

 

                                 Fuente: Instituto Nacional d0e estadística y censo Nacional 

 

 

 

PROVINCIA HOMBRE % MUJER % 

ATALAYA 29,684 51,5 % 27,906 48,5 % 

Población según grupos de edad en la Provincia de Atalaya 

          GRUPO DE EDAD              POBLACION % 

Infantes (menores de 6) 210.747 18,7% 

Niños (6 a11) 10.407 18,1% 

Adolescentes (12 a 17) 7.332 12.7% 

Jóvenes (18 a29) 10.790 18,7% 

Adultos (30 a 44) 10.112 17.6% 

Adultos (45 a 59) 5.613 9,7% 

Adultos Mayores (60 y más) 2.586 4,5% 
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Cuadro N° 04: Población según distrito en la Provincia de Atalaya.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de estadística e informática, censo Nacional. 

El distrito de Raimondi, cuenta con un total de 37,781 de habitantes lo que representa el 

65,6%más del 50% de total de personas que habitan en la Provincia de Atalaya, Seguido 

el distrito de Sepahua con un 16,9% y Tahuania con 13,6%, por último, el distrito de Yurua 

con un 3,9%. 

1.1.2 Distrito de Raimondi. 

 

El distrito de Raimondi es uno de los cuatro distritos que conforman la provincia de Atalaya 

en el departamento de Ucayali, bajo la administración del Gobierno Regional de Ucayali 

en el Perú. Su capital es la ciudad de Atalaya ubicado a 228 msnm. 

El distrito limita con:  

 

 

 

¶    Norte: con el distrito de Tahuania. 

¶  Noreste: con el distrito de Yurua. 

¶ Sur: con el distrito de Sepahua. 

¶ Este: con la provincia de Purús 

¶ Oeste: con las provincias de Oxapampa 

(dpto. de Pasco) y Satipo (dpto. de Junín) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

POBLACION SEGÚN DISTRITOS EN LA PROVINCIA DE ATALAYA 

DISTRITO POBLACIÓN  % DE POBLACIÓN EN LA 
PROVINCIA 

Raimondi 37.781 65,6% 

Sepahua  9,745 16,9% 

Tahuania 7,840 13,6% 

Yurua 2.221 3,9% 
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 Cuadro N°01 de Población según área geográfica. 

Según a la información registrada por el Instituto Nacional de Estadística de Informática, 

el distrito de Raimondi acoge el 52,860% de pobladores asentados en el ámbito rural, y 

el 47,40% de pobladores en asentados en el ámbito urbano. 

 

 

 

        Fuente: Instituto Nacional de estadística e informática, censo Nacional.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuadro N°02 Población según sexo en la Provincia de Atalaya. 

Según la información registrada en el aplicativo informático del Ministerio del Interior, por 

el instituto Nacional de estadística e informática el resultado del censo 2017 muestra que, 

del total de la población censada en el distrito Raimondi,19,541 diecinueve mil quinientos 

cuarenta y uno son hombres con un porcentaje de (51,7%); en tanto que las mujeres 

descienden a 18,240 dieciocho mil doscientos cuarenta son mujeres haciendo un 

porcentaje de (48,3%). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ZONA CANTIDAD PÓRCENTAJE 

  Urbano 17,810 47,40% 

Rural 19,971 52,860% 
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Cuadro N°03: Población según grupo de edad en el distrito de Raimondi. 

 

Según el cuadro siguiente el 19,2% de la población está representada por los jóvenes de 
18 años a 29 años, seguido con el porcentaje se encuentran los infantes menores de 6 a 
años con un 18,7%. 
A continuación, se muestra que los niños de 6 a 11años representa el 17,8%  

Así mismo los adultos de 30 a 44 años está representado por el 17,9%, a continuación, 
a los adolescentes de 12 a17 años el con un 12,5%. 

Con referencia a los adultos 45 a 59 años cuenta con un 9,7%, y los adultos mayores de 
60 y más años con un 4,3%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Localidades de los pueblos indígenas y originarios en el distrito.  

 

N° Nombre Pueblo Indígena 

01 Aerija Asháninca 

02 Aguajal Ashaninka 

03 Alto Amaru Asheninka 

04 Alto Checaren Asheninka 

05 Alto Cohengua Asheninka 

06 Alto Esperanza del Rio Inuya Amahuaca 

07 Anacayali Asheninka 

08 Apinihua Asheninka 

09 Bajo Chencoroni Asheninka 

10 Belén de Jantoni Asheninka 

11 Bellavista Libertad Mas de un pueblo indígena 

12 Bobinsana Ashaninka 

13 Boca Cocani Asheninka 

14 Boca Matimpironi Asheninka 

15 Buenos aires Ashaninka 

16 Capajeriato Ashaninka 

17 Catoteni Asheninka 

18 Centro Apinihua Asheninka 

19 Centro chocote Ashaninka 

20 Centro Janteni Asheninka 

21 Centro Pucani Ashaninka 

22 Centro Sabaluyo Ashaninka 

23 Centro selva Anari Yine 

24 Centro selva Corintoni Asheninka 

Población según grupos de edad en la Provincia de Atalaya 

          GRUPO DE EDAD              POBLACION % 

Infantes (menores de 6) 7.049 18,7% 

Niños (6 a11) 6.736 17,8% 

Adolescentes (12 a 17) 4.709 12.5% 

Jóvenes (18 a29) 7.241 19.2% 

Adultos (30 a 44) 6.758 17.9% 

Adultos (45 a 59) 3.651 9,7% 

Adultos Mayores (60 y más) 1.635 4,3% 
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25 Centro Selva Tzipani Asheninka 

26 Centro selva verde Ashaninka 

27 Centro shinipo Asheninka 

28 Chawari Asheninka 

29 Chencari Ashaninka 

30 Chaquitavo Ashaninka 

31 Chicosa Ashaninka 

32 Chincheni Asheninka 

33 Chipani Asheninka 

34 Chochoquiari Asheninka 

35 Chumichinia Asheninka 

36 Churinashi Asheninka 

37 Cocani Asheninka 

38 Corintoni Asheninka 

39 Diamante azul Asheninka 

40 El paraíso Mas de un pueblo indígena 

41 El pozo Asheninka 

42 Fortaleza kenashiri Ashaninka 

43 Fundo Portugal Ashaninka 

44 Galilea Ashaninka 

45 Gengari Asheninka 

46 Huapaya 1 Amahuaca 

47 Huapaya 2 Amahuaca 

48 Huapaya 3 Amahuaca 

49 Huao Mas de un pueblo indígena 

50 Hungarito Asheninka 

51 Inkare (o incaari, inkare) Ashaninka 

52 Inmaculada Ashaninka 

53 Janabeni Ashaninka 

54 Javiroshi Ashaninka 

55 Kasankari Kichwa 

56 Kirahuanero Asheninka 

57 La Huayra Ashaninka 

58 Lagarto Juvenil Mas de un pueblo indígena 

59 Lagarto Millar Ashaninka 

60 Libertad Chicosillo Ashaninka 

61 Los Chancas Ashaninka 

62 Majontoni Ashaninka 

63 Mancoite Asheninka 

64 Manichari Asheninka 

65 Mañarini Asheninka 

66 Mapalca Asheninka 

67 Mapiato Mas de un pueblo indígena 

68 Mapirtziviari Asheninka 

69 Mapuya 1 Amahuaca 

70 Mapuya 2 Amahuaca 

71 Materiato Asheninka 

72 Matzontzoreni Asheninka 

73 Meyantari Mas de un pueblo indígena 
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74 Miapari Asheninka 

75 Montevideo Asheninka 

76 Noronkiari Ashaninka 

77 Nueva Bellavista ï Sapani chocote Ashaninka 

78 Nueva esperanza Ashaninka 

79 Nueva Italia Yine 

80 Nueva Libertad de Pucani Ashaninka 

81 Nueva Libertad de Shinipo Asheninka 

82 Nueva Pierola Asheninka 

83 Nueva Primavera Ashaninka 

84 Nueva Unión de Chicosillo Ashaninka 

85 Nueva Vista Villa Sol Ashaninka 

86 Nueve Hermanos Ashaninka 

87 Nuevo José Olaya Ashaninka 

88 Nuevo Pozo Asheninka 

89 Nuevo Progreso de Atalaya Asheninka 

90 Nuevo San Carlos Ashaninka 

91 Nuevo San Martin Amahuaca 

92 Nuevo Yauyos Kichwa 

93 Ojeayo Ashaninka 

94 Pamathanthani Ashaninka 

95 Pandishari Asheninka 

96 Paucamayo Ashaninka 

97 Paujilero Ashaninka 

98 Pavote Ashaninka 

99 Pensilvania Mas de un pueblo indígena 

100 Pitza Ashaninka 

101 Ponchoni Asheninka 

102 Pontevedra Asheninka 

103 Pucani Ashaninka 

104 Pueblo libre de Chicosillo Ashaninka 

105 Puerto Esperanza Asheninka 

106 Puerto Inca Ashaninka 

107 Puntijao Asheninka 

108 Quemporiquishi Asheninka 

109 Quiteriavo Asheninka 

110 Ramon Castilla Yine 

111 Raya Yaminahua 

112 Sabaluyo Mamoriari Asheninka 

113 San Carlos Ashaninka 

114 San Esteban Ashaninka 

115 San Francisco o Tzinquiato Ashaninka 

116 San Juan de Inuya Ashaninka 

117 San Luis Ashaninka 

118 San Pedro de Lagarto Mas de un pueblo indígena 

119 Santa Anita Ashaninka 

120 Santa Clara Yine 

121 Santa Elena Ashaninka 

122 Santa Elena de Yanayacu Asheninka 
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123 Santa Rosa Mas de un pueblo indígena 

124 Santa Rosa de Laulate Ashaninka 

125 Santaniari Asheninka 

126 Santobenny Asheninka 

127 Sapani Ashaninka 

128 Shaani Asheninka 

129 Shenontiari Asheninka 

130 Sheremashe Asheninka 

131 sheyamashya Asheninka 

132 Shimpe Ashaninka 

133 Shirante Ashaninka 

134 Tahuanty (oTahuanti) Ashaninka 

135 Tahuarapa Asheninka 

136 Taquila Ashaninka 

137 Tarisa Asheninka 

138 Tiahuanasqui Ashaninka 

139 Tres Colinas Ashaninka 

140 Tshinquiato Ashaninka 

141 Tshony Asheninka 

142 Tupac Amaru Ashaninka 

143 Tziaventeni Asheninka 

144 Tzimiari Asheninka 

145 Tzipiravo Asheninka 

146 Tzivetari Asheninka 

147 Unini Yine 

148 Unini Cascada Asheninka 

149 Unión Centro Ucayali Asheninka 

150 Unión Paraíso del Alto Huao Ashaninka 

151 Unión San Francisco Mas de un Pueblo Indígena 

152 Unión Selva Alto Shintivani Ashaninka 

153 Villa María de Cumarillo Ashaninka 

154 Villa Mercedes Ashaninka 

155 Villa Sol Ashaninka 

156 Vista Alegre (Rosario) Ashaninka 
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CASOS DE VIOLENCIS A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESECENTES EN 
ENTORNO FAMILIAR

1.2  Factores de Riesgo que Afectan a la Seguridad Ciudadana 

1.2.1.  Factores Familiares en la Provincia de Atalaya. 

 

Cuadro N° 01 casos de violencia a niño, niñas y adolescentes en el entorno 

familiar de los años 2020 al 2023. 

 

     

  

  

 

 

 

 

Fuente: Información brindado por la Comisaria Provincial de Atalaya. 

 

 

 

 

 

 

El porcentaje de violencia a los niños, niñas y adolescentes en la Provincia de Atalaya, 

se ha presentado una tendencia decreciente; siendo que el valor más alto presentado 

en el año 2022 con 18 denuncias realizadas. 

Cuadro N° 02 casos de violencia a niños, niños y adolescentes menores de 18 

años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CASOS DE VIOLEMCIA A NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
EN TORNO FAMILIAR 

AÑO NUMEROS DE CASOS 

2020 12 

2021 16 

2022 18 

2023 17 
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                  Fuente. Centro de Emergencia Mujer, Reporte actualizado en la Provincia de Atalaya. 

 

El porcentaje de violencia a los niños, niñas y adolescentes en la Provincia de Atalaya, 

se ha presentado una tendencia decreciente; siendo que el valor más alto presentado 

en el año 2022 con 89 número casos atendidos, según el caso de violencias 

atendidos entre niños, niñas y adolescentes en la provincia de Atalaya. 

De acuerdo a las variaciones anuales presentados se puede observar una tendencia 

creciente hasta el año 2022, por lo tanto, se requiere adoptar acciones específicas para 

contrarrestar su impacto. 

 

 Casos de falta de supervisión o control de los padres de la provincia de Atalaya 

(rango de 7 años) 

Al respecto, se informa del periodo 2017-2023 en la comisaria de PNP, no se registran 

casos de falta de supervisión o control de los padres. 
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1.2.1 Factores escolares en la Provincia de Atalaya 

 

Gráfico N°01: de casos reportados sobre violencia escolar en la provincia de 

Atalaya.  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

              Fuente: Ministerio de Educación (MINEDU) ï Sistema Especialización en reporte de casos violencia escolar 

SISEVE 

Los casos de violencia escolar en la Provincia de Atalaya, se vienen presentando con 

frecuencia en el año 2022, con un total de 38 casos registrados a nivel de toda la 

provincia cifra que se sitúa en el puesto 48 del ranking a nivel nacional. De acuerdo a 

los datos actualizados y variaciones anuales se puede observar de una tendencia 

creciente, por lo tanto, se requiere adoptar acciones específicas para erradicar su 

impacto.  

La Unidad Educativa De Gestión Local De Atalaya, nos informa de los reportes del 

SISEVEE. 

Gráfico N°02 reportes de casos de violencia de SISEVEE- desde el 2013 hasta 

diciembre del 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                  Fuente: Plataforma SISEVEE-UGEL ATALAYA 
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AÑO CANTIDAD DE REPORTE PORCENTAJE 

2013 2 2.34% 

2014 1 1.17% 

2015 1 1.17% 

2016 6 7.02% 

2017 2 2.34% 

2018 12 14.04% 

2019 28 32.76 

2020 2 2.34% 

2021 25 29.25% 

2022 38 44.16% 
     Fuente: Plataforma SISEVEE-UGEL ATALA 

El porcentaje de casos reportados por tipo de reporte: El total de casos reportados 

de 20 el 25% corresponde a violencia entre estudiantes y el 59 (75%) corresponden a 

violencia del personal de la Institución educativa del estudiante. 

 

Gráfico N°03 reportes de casos de violencia de SISEVEE- según tipo de reporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         Fuente: Plataforma SISEVEE-UGEL ATALAYA 

 

Porcentaje de casos reportados por tipo de violencia entre escolares: de total de 

casos reportados al SISEVEE entre estudiantes el 32% y el personal de la institución es 

de 68%. 

 

 

 

TIPO DE REPORTE CANTIDAD 
DE CASOS 

PORCENTAJE 

PERSONAL DE LA IE  79 68% 

ENTRE ESTIDIANTES 38 32% 
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Gráfico N° 04 Reportes De Casos De Violencia De SISEVEE- Según Tipo De 

Reporte. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Fuente: Plataforma SISEVEE-UGEL ATALAYA 

Porcentaje de casos reportados por tipo de violencia del personal de la IE al 

escolar del total de casos repostados al SISEVEE ï entre estudiantes el 20% 

corresponde a la violencia Psicológica, el 18 % es de violencia física y el 62% 

corresponde a la violencia con connotación sexual. 

Gráfico N° 05 Reportes de casos de deserción escolar de SISEVEE. 

 

 

 

 

 

TIPO DE VIOLENCIA 
ENTRE ESCOLARES  

CANTIDAD 
DE CASOS  

PORCENTAJE 

PSICOLOGICA 21 18% 

FISICA 24 20% 

SEXUAL 72 62% 

DESERCIUON ESCOLAR  AÑO PORCENTAJE 

Inicial 2020 0.46% 

Inicial 2021 0.04% 

Inicial 2022 0.18% 

Primaria  2020 0.28% 

primaria 2021 0.26% 

Primaria 2022 0.96% 

Secundaria 2020 0.25% 

Secundaria 2021 0.32% 

Secundaria 2022 4.63% 
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Porcentaje de casos reportados de deserción escolar: del total de casos reportados 

al SISEVEE: 

corresponde al año 2020 en el nivel inicial es de 0.46 % y al año 2021 el nivel inicial es 

de 0.04% seguidamente en el año 2022 en el nivel inicial es de 0.18%. 

 

corresponde al año 2020 en el nivel primaria es de 0.28 % y al año 2021 el nivel primario 

es de 0.26% seguidamente en el año 2022 en el nivel primaria es de 0.96%. 

corresponde al año 2020 en el nivel secundaria es de 0.25 % y al año 2021 el nivel 

secundario es de 0.32% seguidamente en el año 2022 en el nivel secundaria es de 

4,63%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

                          Fuente: Plataforma SISEVEE-UGEL ATALAYA 

 

Gráfico N° 06 reportes de casos de violencia de SISEVEE- tipo de violencia del 

personal de la IE. estudiante. 

 

Porcentaje de casos reportados por tipo de violencia entre estudiantes: de total de 

casos reportados en SISEVEE es del el 10% corresponde Psicológica, el 13% es de 

violencia física y el 77% corresponde a violencia con connotación sexual. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                            Fuente: Plataforma SISEVEE-UGEL ATALAYA 
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Gráfico N°07: Porcentaje de deserción escolar en la provincia de Atalaya.  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

                      Fuente: Sistema de Información de Apoyo a la Gestión Educativa (SIAGIE) ï Ministerio de 

Educación. 

La deserción escolar en el nivel secundario en la provincia de Atalaya, se presentó siendo 

un valor más alto en el año 2016 con una tasa de tasa: 9,3 de casos registrados, 

ubicándose en el segundo lugar del ranking a nivel nacional, data que muestra una 

tendencia decreciente, porque para el año 2022 esto ha obtenido una variación mínima a 

comparación de otros años. 

Gráfico N° 08 de Deserción escolar en adolescentes de los niveles de Inicia- 

Primaria y secundaria en la provincia de Atalaya. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Plataforma SISEVEE-UGEL ATALAYA 

 

 

 

 

TIPO DE VIOLENCIA DEL 
PERSONAL DE LA I.E AL 
ESTUDIANTE. 

CANTIDAD 
DE CASOS 

PORCENTAJE 

PSICOLOGICA   8 10% 

FISICA  20 13% 

SEXUAL 65 77% 
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Según el informe presentado por la UNIDAD DE GESTION EDUCATIVA LOCAL DE 

ATALAYA (UGEL) presenta un valor más alto en el año 2022, en el nivel secundaria con 

una tasa de tasa: 4,63 equivalente a 141 casos registrados, seguido el nivel primario con 

una tasa 0.96%, casos registrados de 19 estudiantes registrados y por último el nivel 

inicial con una tasa de 0 .18% con un total de 9 casos registrados. data que muestra una 

tendencia creciente para el año 2022. Esto ha obtenido una variación alta por loa cuales 

las autoridades deberían de tomar acciones necesarias para erradicar la violencia 

escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

AÑO 2020 

NIVEL TOTAL, DE 
MATRICULADOS 

N° DE 
ALUMNOS 

% PORCENTAJE DE 
DESERCION 
ESCOLAR 

INIIAL 4,791 12 0.25% 

PRIMARIA 13,411 62 0.46% 

SECUNDARIA 5,005 14 0.28% 

AÑO 2021 

NIVEL TOTAL, DE 
MATRICULADOS 

N° DE 
ALUMNOS 

% PORCENTAJE DE 
DESERCION 
ESCOLAR 

INIIAL 5,157 2 0.04% 

PRIMARIA 14,259 37 0.26% 

SECUNDARIA 5,982 19 0.32% 

AÑO 2022 

NIVEL TOTAL, DE 
MATRICULADOS 

N° DE 
ALUMNOS 

% PORCENTAJE DE 
DESERCION 
ESCOLAR 

INIIAL 5,015 9 0.18% 

PRIMARIA 14,641 141 0.96% 

SECUNDARIA 6,780 19 4.63% 
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1.2.2 Distrito de Raimondi. 

 

1.2.3 Factores escolares  

 

Gráfico N°01 Número de casos reportados sobre violencia escolar en el distrito de 

Raimondi. 

 

se vienen presentando con frecuencia en el año 2022, con un total de 30 casos 

registrados a nivel del distrito de Raimondi, cifra que se sitúa en el puesto 2 del ranking 

a nivel regional. De acuerdo a los datos actualizados y variaciones anuales se puede 

observar de una tendencia creciente, por lo tanto, se requiere adoptar acciones 

específicas para erradicar su impacto.  
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Gráfico N°02 Porcentaje de deserción escolar en adolescentes a nivel secundario 

de educación básica regular (EBR) en el distrito de Raimondi: 

 

 se vienen presentando con frecuencia en el año 2022, con un total de 7,0 casos 

registrados a nivel del distrito de Raimondi, cifra que se sitúa en el puesto 1 del ranking 

a nivel Nacional. De acuerdo a los datos actualizados y variaciones anuales se puede 

observar de una tendencia decreciente, por lo tanto, se requiere adoptar acciones 

específicas para erradicar su impacto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico N°03 Número de denuncias de Pandillaje Pernicioso en el distrito de 

Raimondi: 

Se presentó en el año 2019 un alto índice de (3) casos registrados a nivel del distrito de 

Raimondi, variando en el año 2022 la cifra de 2 casos registrados, cifra que se sitúa en 

el puesto 3 del ranking a nivel Nacional. De acuerdo a los datos actualizados y 

variaciones anuales se puede observar de una tendencia decreciente, por lo tanto, se 

requiere adoptar acciones específicas para erradicar su impacto. 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.4 Factores Sociales  
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1.2.5 Provincia de Atalaya. 

 

Gráfico N° 04 Numero de denuncia por Pandillaje Pernicioso en la Provincia de 

Atalaya  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                    

 

                Fuente: Policía Nacional del Perú ï sistema de denuncias Policiales - SIDPOL 

De acuerdo a la información se registrada por el sistema de denuncias policiales se puede 

observar que en el año 2019 los casos de pandillaje pernicioso en la Provincia de Atalaya 

tuvieron un incremento de 3%, actualmente se ubica la provincia de Atalaya en la posición 

37 lugar del ranking a nivel nacional.  

Gráfico N°05 Sobre la prevalencia de consumo de drogas y alcohol problemático 

en niños y adolescentes a nivel provincial. 

 

 

 

  

 

   

  

 

 

 

 

El porcentaje de consumo de drogas y alcohol en niños y adolescentes en la Provincia de 

Atalaya, se ha presentado una tendencia decreciente, siendo que el valor más alto 

presentado en el año 2022, con 11 denuncias atendidas. Por lo que se requiere tomar 
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medidas de atención de parte de las autoridades especialistas para prevenir y 

contrarrestar el impacto en nuestra provincia. 

CUADRO N° 01 según información de la red de salud de atalaya, de personas con 

trastornos mentales y problemas psicosociales y atenciones en el distrito de 

Raimondi. 

Fuente:  Red de Salud de Atalaya ï Estadística de Centro de Salud Atalaya- Consumo de drogas y alcohol en niños y 

adolescentes en la Provincia de Atalaya 

1.2.6 Factores Socioeconómicos  

 

1.2.6.1 Desempleo de Jóvenes a nivel de Provincia. 

              

Se informa que, en la jurisdicción policial de la expresada, no se registran 

desempleo de jóvenes toda vez que previamente se verifico en el SIDPOL 

ñSistema de Registro y control de denuncias ñen el rango de siete a¶os. (2016-

2023)   

 

1.2.6.2 Precoz inserción al mundo laboral (Trabajo Infantil) a nivel de Provincia. 

Se informa que, en la jurisdicción policial de la expresada, no se registren precoz 

inserción al mundo laboral (trabajo Infantil) toda vez que previamente se verifico 

en el SIDPOL ñSistema de Registro y control de denuncias ñen el rango de siete 

años. (2016-2023)          

 

 

 

 

 
PERSONAS CON TRANSTORNOS MENTALES Y PROBLEMASD PSICOSOCIALES Y 

ATENCIONES  
INFORMACION 

MENSUAL  
AÑO 2022 2023 
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L 
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G
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ETAPA 
DE VIDA 

CONSUMO 
PERJUDICIAL DE 

ALCOHOL 
TABACO Y OTRAS 

DROGAS 

NIÑO  0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

DEPENDENCIA 
DEL ALCOHOL 

TABACO Y OTRAS 
DROGAS  

0 0 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

CONSUMO 
PERJUDICIAL DE 

ALCOHOL 
TABACO Y OTRAS 

DROGAS 

ADOLES
CENTE 

0 0 1 0 0 3 1 0 1 2 0 2 0 0 1 

DEPENDENCIA 
DEL ALCOHOL 

TABACO Y OTRAS 
DROGAS  

0 0 4 1 1 8 4 0 5 1 1 1 2 0 1 

  
TOTAL 0 0 5 2 1 1

1 
5 0 6 3 1 3 2 0 2 
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Cuadro N° 01 Información complementaria de considerado a la población de la provincia de Atalaya según su ocupación de trabajo según 

Distrito: 

PROVINCIA ATALAYA: POBLACIÓN DE 14 Y MÁS AÑOS DE EDAD, POR OCUPACIÓN PRINCIPAL, SEGÚN DISTRITO, 2017 

             

UBIGEO Distrito Ocupación principal  

Total Miembros del 
Poder 

Ejecutivo, 
Legislativo, 
Judicial y 
personal 

directivo de la 
administración 

pública y 
privada 

Profesionales 
científicos e 
intelectuales 

Profesionales 
técnicos 

Jefes y 
empleados 

administrativos 

Trabajadores 
de los 

servicios y 
vendedores 

de 
comercios y 
mercados 

Agricultores y 
trabajadores 
calificados 

agropecuarios, 
forestales y 
pesqueros 

Trabajadores de la 
construcción, 
edificación, 
productos 

artesanales, 
electricidad y las 

telecomunicaciones 

Operadores de 
maquinaria 
industrial, 

ensambladores 
y conductores 
de transporte 

Ocupaciones 
elementales 

Otras 
ocupaciones 

             

250000 UCAYALI 253.285 594 16.503 10.399 11.992 63.055 36.866 27.151 21.274 63.340 2.110 

250200 ATALAYA 24.156 36 1.271 438 584 2.659 8.448 1.312 728 8.584 96 

250201 RAIMONDI 16.006 23 922 351 471 1.887 5.800 932 543 5.020 58 

250202 SEPAHUA 3.055 6 150 43 54 389 729 246 99 1.310 30 

250203 TAHUANIA 4.384 5 152 35 44 341 1.717 121 81 1.883 5 

250204 YURUA 711 2 48 8 15 42 202 13 6 370 3 
             

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

 

En cuadro mostrado a través de INEI nos informa que la principal fuente de la economía en la provincia de Atalaya  hay una población de 24,156 que un 

porcentaje se  dedican a otras ocupaciones elementales de 8,584 pobladores, seguido de la agricultura, tales como agropecuarios, forestales y pesqueros 

con un promedio de 8,448 personas se dedican a tales aspectos, seguidos de otras actividades, en tanto que el Distrito de Raimondi hay un población de 

16,006  y que un porcentaje de 5,800 pobladores se dedican a la actividad de agricultura, tales como agropecuarios, forestales y pesqueros. Seguidamente 

de las ocupaciones elementales de un total de 5,020, es así que los trabajadores de los servicios y vendedores de comercios mercados en un total de 1.887
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1.2.4.1. Factores Socioecomicos 

1.2.7 Distrito de Raimondi  

 
PROVINCIA ATALAYA: POBLACIÓN POR NECESIDADES BÁSICAS INSATISFECHAS, SEGÚN DISTRITO, 2017         

UBIGEO Distrito Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 

Total NBI1: 
Población en 
viviendas con 
características 

físicas 
inadecuadas 

NBI2: 
Población en 
viviendas con 
hacinamiento 

NBI3: 
Población 

en 
viviendas 

sin 
desagüe 

de ningún 
tipo 

NBI4: 
Población en 
hogares con 
niños que no 
asisten a la 

escuela 

NBI5: Población en hogares 
con alta dependencia 

económica 

        

250000 UCAYALI 534.809 152.326 133.811 78.166 31.155 24.880 

250200 ATALAYA 55.195 17.666 26.705 16.608 6.829 6.246 

250201 RAIMONDI 35.887 14.060 16.777 8.924 4.745 3.787 

250202 SEPAHUA 7.535 2.189 3.047 1.253 402 803 

250203 TAHUANIA 9.659 1.288 5.514 5.124 1.311 1.002 

250204 YURUA 2.114 128 1.367 1.307 371 654 
        

               Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática - Censos Nacionales 2017: XII de Población, VII de Vivienda y III de Comunidades Indígenas. 

 

Cuadro N°01 Población con necesidades Básicas insatisfechas según distrito: figura las 

necesidades básicas que, por cada distrito, observándose que en la provincia de atalaya la 

población con hogares con niños que no asisten a la escuela se evidencia un total de 6,829. y el 

Distrito de Raimondi se encuentra de 4,745 casos, para ello se debe tomar acciones de que hay 

niños que no estudian, ya que el pre4inciapla derecho de un niño es estudiar con el fin de llevar 

un buen desarrollo para la provincia. 
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1.2.8 Mapa de Delito. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAPA DE DELITO  2024 
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1.2.9 Mapa de Riesgo.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAPA DE RIESGO  2024 



 

P á g i n a 31 | 100 

 

1.3 Situación Actual de la Seguridad en la Provincia  

1.3.1 Principales hechos delictivos. 

Gráfico N° 06 tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio por cada mil 

habitantes en la provincia de Atalaya. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

  

 

 

 Fuente: Policía Nacional del Perú ς sistema de denuncias Policiales (SIDPOL) este indicador agrupa 

los subtipos de delitos del SIDPOL: Hurto, Robo, Abigeato, estafa y otras defraudaciones. 
 

De acuerdo a la información que se registra en el sistema de denuncias policiales se puede 

observar que, en el año 2022, el delito contra el patrimonio en la provincia de Atalaya, 

tuvo un incremento de 4,15%, cifra que sitúa en el puesto número 76 del ranking a nivel 

Nacional. 

Gráfico N° 07 Tasa de homicidios por cada 100 mil habitantes en la provincia de 

Atalaya  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Fuente: Comité estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC)-Homicidios en el Perú 

contándolos uno a uno. 
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Los casos de homicidios en la Provincia de Atalaya, se vienen presentando con mayor 

frecuencia en el año 2022 con una tasa de 13,10 %. así mismo la provincia de Atalaya se 

encuentra en la posición 16 del ranking a nivel Nacional.  

De acuerdo a las variaciones anuales se puede observar una atendencia creciente, por lo 

que se requiere adoptar acciones específicas para contrarrestar. 

Gráfico N°08 Numero de feminicidios en la provincia de Atalaya. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Fuente: Comité estadístico Interinstitucional de la Criminalidad (CEIC)- Los feminicidios y la violencia contra la mujer en el Perú. 

Según la información presentada del comité estadístico interinstitucional (CEIC)-Los 

feminicidios y violencia contra la mujer en el Perú, nos muestra que, en la provincia de Atalaya, 

se presentó con frecuencia en el año 2019, con una tasa de 1% de casos registrados. 

Ubicándose en la posición 73 en el ranking a nivel nacional, data que muestra una 

tendencia decreciente. 
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Gráfico N°09 Tasa de denuncias de Violencia Física por cada mil habitantes en el 

marco de la Ley N°30364, en la provincia de Atalaya  

 

 

 

  

 

 

 

  

 

               

 

 

 

Fuente: Policía Nacional del Perú Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL)- 

 

El porcentaje de tasa de denuncias de violencia física en la Provincia de Atalaya, se ha 

presentado una tendencia creciente, siendo que el valor más alto presentado en el año 2021, 

con una tasa de 1,65%. así mismo la provincia de Atalaya se encuentra en la posición 168 

del ranking a nivel Nacional. 
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Gráfico N° 10 tasa de denuncias de Violencia Psicológica por cada mil habitantes en el 

marco de la Ley N°30364, en la provincia de Atalaya.  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                  Fuente: Policía Nacional del Perú Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL)- 

El porcentaje de Denuncias de violencia Psicológica en la Provincia de Atalaya, se ha 

presentado una tendencia creciente, siendo que el valor más alto presentado en el año 2022, 

con una tasa de 1.19 %. así mismo la provincia de Atalaya se encuentra en la posición 144, 

del ranking a nivel Nacional. 

Data que de acuerdo a las variaciones anuales que ha presentado, esto requiere adoptar 

acciones específicas para contrarrestar el impacto. 

Gráfico N°11 Tasa de denuncias de Violencia sexual por cada mil habitantes en el 

marco de la Ley N°30364, en la provincia de Atalaya (rango de 7 años) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                       Fuente: Policía Nacional del Perú Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL)- 
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El porcentaje de Denuncias de violencia sexual en la Provincia de Atalaya, se encuentra 

registrado solo en el año 2019, con una tasa de (0.02). así mismo la provincia de Atalaya se 

encuentra en la posición 41, del ranking a nivel Nacional. 

 Dado a la información brindado por parte de las denuncias del SIDPOL, solo registra la 

denuncia del año 2019, sin contar con las informaciones anteriores.  

Gráfico N° 12 Tasa de denuncias por delito de secuestro por cada mil habitantes en el 

marco de la Ley N°30364, en la provincia de Atalaya (rango de 7 años) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Policía Nacional Perú- Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL) Nota: Este indicador agrupa las modalidades de 

secuestro a paso de secuestro agravado y tentativa de secuestro. 

El porcentaje de Denuncias por delito de secuestro en la Provincia de Atalaya, se ha 

presentado una tendencia decreciente; siendo que el valor más alto presentado en los años 

2019 y 2021 con una tasa de (0.03). así mismo la provincia de Atalaya se encuentra en la 

posición 126 del ranking a nivel Nacional. 
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Gráfico N°13 Tasa de denuncias por delito de extorsión por cada mil habitantes en el 

marco de la Ley N°30364, en la provincia de Atalaya. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                       

 

                                                

                                                                     Fuente: Policía Nacional Perú- Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL) 

 

El porcentaje de Denuncias por delito de extorsión en la Provincia de Atalaya, se ha 

presentado una tendencia Decreciente, siendo que el valor más alto presentado en el año 

2019 con una tasa de 0.05%. así mismo la provincia de Atalaya se encuentra en la posición 

127, del ranking a nivel Nacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a 37 | 100 

 

Gráfico N°14 Tasa de denuncias por delito de comercialización de drogas por cada mil 

habitantes en el marco de la Ley N°30364, en la provincia de Atalaya (rango de 7 años)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  Fuente: Policía Nacional Perú- Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL) Nota: Este indicador agrupa las modalidades de 

microcomercialización de droga, distribuir droga en pequeña cantidad directo a consumo individual y distribuir droga en pequeñas 

cantidades o a consumo. 

 

El porcentaje de Denuncias por delitos de comercialización de drogas en el marco de la Ley 

N°30364 en la Provincia de Atalaya, se ha presentado una tendencia constante en el que se 

mantiene en ambos años 2019 y 2021 con una tasa de (0.02). así mismo la provincia de 

Atalaya se encuentra en la posición 57 del ranking a nivel Nacional. 
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Gráfico N°15 Tasa de denuncias por delito informáticos por cada mil habitante en la 

provincia de Atalaya (rango de 7 años)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                Fuente: Policía Nacional Perú- Sistema de Denuncias Policiales (SIDPOL 

El porcentaje de Denuncias por delitos informáticos por cada mil habitantes en la Provincia 

de Atalaya, se ha presentado una tendencia creciente, siendo que el valor más alto 

presentado en el año 2022 con una tasa de 0.09 %. así mismo la provincia de Atalaya se 

encuentra en la posición 98, del ranking a nivel Nacional. 

1.4 Situación Actual de la Seguridad en el Distrito de Raimondi  

1.4.1 Principales hechos delictivos 

Gráfico N° 01 tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio por cada mil 

habitantes en el distrito (incorpora robo, hurto, estafa y otras defraudaciones): 

Raimondi. 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

                                                                 Fuente: Censo Población y Vivienda 2017-INEI 

De acuerdo a la información que se registra en el sistema de denuncias policiales se puede 

observar que, en el año 2022, el delito contra el patrimonio en el distrito de Raimondi 
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tuvo un incremento de 5,3%, cifra que sitúa en el puesto número 8 del ranking a nivel 

regional. 

Gráfico N° 02 Tasa de homicidios por cada 100 mil habitantes en el distrito de 

Raimondi. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                   

                                             Fuente: Censo Población y Vivienda 2017-INEI 

  Según la información presentada del comité estadístico interinstitucional (CEIC)-Los 

feminicidios y violencia contra la mujer en el Perú, nos muestra que, en la provincia de Atalaya, 

se presentó con frecuencia en el año 2020, con una tasa de 0.15% de casos registrados. 

Ubicándose en la posición 6 en el ranking a nivel regional, data que muestra una tendencia 

creciente. 
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Gráfico N° 03 Tasa de denuncias de violencia física por cada mil 1000 mil habitantes 

en el marco de la Ley N°30364, en el distrito de Raimondi. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                        Fuente: Censo Población y Vivienda 2017-INEI 

El porcentaje de tasa de denuncias de violencia física en la Provincia de Atalaya, se ha 

presentado una tendencia creciente, siendo que el valor más alto presentado en el año 2022, 

con una tasa de 1,87%. así mismo la provincia de Atalaya se encuentra en la posición 9 del 

ranking a nivel regional. 

Gráfico N° 04 Números de feminicidios en el distrito: Raimondi 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                  Fuente: Censo Población y Vivienda 2017-INEI 
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Los casos de homicidios en la Provincia de Atalaya, se presentó con mayor frecuencia en el 

año 2019 con una tasa de 1%. así mismo en el distrito de Raimondi se encuentra en la 

posición 3 del ranking a nivel regional.  

De acuerdo a las variaciones anuales se puede observar una tendencia decreciente, por lo 

que se requiere adoptar acciones específicas para contrarrestar. 

 

Gráfico N°05 Tasa de denuncias de violencia física por cada mil habitantes, en el 

Marco de la Ley N°30364, en el distrito: Raimondi. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                         

                                                     Fuente: Censo Población y Vivienda 2017-INEI 

 

El porcentaje de tasa de denuncias de violencia física en el distrito de Raimondi, se ha 

presentado una tendencia creciente, siendo que el valor más alto presentado en el año 2021, 

con una tasa de 2,38%. así mismo el distrito de Raimondi se encuentra en la posición 9 del 

ranking a nivel regional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a 42 | 100 

 

Gráfico N°06 Tasa de denuncias de violencia psicológica por cada mil habitantes, en 

el Marco de la Ley N°30364, en el distrito: Raimondi. 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                     

                                Fuente: Censo Población y Vivienda 2017-INEI 

 

El porcentaje de Denuncias de violencia Psicológica en el distrito de Raimondi, se ha 

presentado una tendencia creciente, siendo que el valor más alto presentado en el año 2022, 

con una tasa de 1.68 %. así mismo el distrito de Raimondi se encuentra en la posición 9 del 

ranking a nivel regional. 

Data que de acuerdo a las variaciones anuales que ha presentado, esto requiere adoptar 

acciones específicas para contrarrestar el impacto. 
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Gráfico N°07 tasa de denuncias de violencia sexual por cada mil habitantes, en el 

marco de la Ley N°30364, en el distrito de Raimondi. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

                        Fuente: Censo Población y Vivienda 2017-INEI 

El porcentaje de Denuncias de violencia sexual en la Provincia de Atalaya, se encuentra 

registrado solo en el año 2019, con una tasa de (0.03). así mismo la el distrito de Raimondi 

se encuentra en la posición 1 del ranking a nivel regional. 

 Dado a la información brindado por parte de las denuncias del SIDPOL, solo registra la 

denuncia del año 2019, sin contar con las informaciones anteriores.  

Gráfico N°08 Tasa de denuncias por delito de secuestro por cada mil habitantes, en el 

distrito (incorpora secuestro, secuestro agravado, secuestro al paso y tentativa de 

secuestro) Raimondi. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                     Fuente: Censo Población y Vivienda 2017-INEI 
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El porcentaje de Denuncias por delito de secuestro en el distrito de Raimondi, se ha 

presentado una tendencia decreciente; siendo que el valor más alto presentado en los años 

2019 y 2021 con una tasa de (0.03). así mismo la provincia de Atalaya se encuentra en la 

posición del distrito 6 respecto al ranking a nivel Regional. 

Gráfico N° 09 Tasa de denuncias por delitos de extorsión por cada mil habitantes en el 

distrito de Raimondi  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

                                                     Fuente: Censo Población y Vivienda 2017-INEI 

El porcentaje de Denuncias por delito de extorsión en la Provincia de Atalaya, se ha 

presentado una tendencia Decreciente, siendo que el valor más alto presentado en el año 

2019 con una tasa de 0.05%. así mismo la provincia de Atalaya se encuentra en la posición 

9, del ranking a nivel Regional. 

Gráfico N° 10 Tasa de denuncias por delitos de extorsión por cada mil habitantes en el 

distrito de Raimondi  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

                        Fuente: Censo Población y Vivienda 2017-INEI 
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El porcentaje de Denuncias por delitos de comercialización de drogas en el marco de la Ley 

N°30364 en el distrito de Raimondi, se ha presentado una tendencia decreciente con un 0,02.  

así mismo la provincia de Atalaya se encuentra en la posición 2 del ranking a nivel 

Regional. 

 

 

Gráfico N°11 Tasa de denuncias por delitos informáticos por cada mil habitantes en el 

distrito de Raimondi. 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El porcentaje de Denuncias por delitos informáticos por cada mil habitantes en el distrito de 

Raimondi, se ha presentado una tendencia creciente, siendo que el valor más alto presentado 

en el año 2022 con una tasa de 0.14%. así mismo el distrito de Raimondi se encuentra en la 

posición 6 del ranking a nivel Región  
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1.4.2 Matriz de Priorización de hechos delictivos 

 

a). Ubicación en el ranking regional:  

 

Este criterio se califica a partir de la comparación del tipo de delito respecto a las 

demás Provincias del País. 

 

 

 

 

 

 

Ubicación  en el ranking  Puntaje  

1 - 65 5 puntos 

66 - 130 3 puntos 

131 ï a mas 1 puntos 

UBICACIÓN EN EL RANKING A NIVEL REGIONAL UBICACIÓN DE 
RANKING 

Puntos: (2-131 
a más) 

Número de casos reportados sobre violencia escolar en el distrito de Raimondi, 5 

Porcentaje de deserción escolar en adolescentes a nivel secundario de 
educación básica regular (EBR) en el distrito de Raimondi 

5 

Número de denuncias de Pandillaje Pernicioso en el distrito de Raimondi, 5 

tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio por cada mil habitantes en el 
distrito (incorpora robo, hurto, estafa y otras defraudaciones): Raimondi. 

5 

Tasa de homicidios por cada 100 mil habitantes en el distrito de Raimondi. 5 

Tasa de denuncias de violencia física por cada mil 1000 mil habitantes en el 
marco de la Ley N°30364, en el distrito de Raimondi. 

5 

números de feminicidios en el distrito: Raimondi 5 

Tasa de denuncias de violencia física por cada mil habitantes, en el Marco de la 
Ley N°30364, en el distrito: Raimondi. 

5 

Tasa de denuncias de violencia psicológica por cada mil habitantes, en el Marco 
de la Ley N°30364, en el distrito: Raimondi. 

5 

tasa de denuncias de violencia sexual por cada mil habitantes, en el marco de la 
Ley N°30364, en el distrito de Raimondi. 
 

5 

Tasa de denuncias por delito de secuestro por cada mil habitantes, en el distrito 
(incorpora secuestro, secuestro agravado, secuestro al paso y tentativa de 
secuestro) Raimondi. 

5 

Tasa de denuncias por delitos de extorsión por cada mil habitantes en el distrito 
de Raimondi  
 

5 

Tasa de denuncias por delitos de extorsión por cada mil habitantes en el distrito 
de Raimondi 

5 

Tasa de denuncias por delitos informáticos por cada mil habitantes en el distrito 
de  Raimondi 

5 
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b). Tendencia Estadística:  

 

del tipo de delito en los últimos siete (7) años, esta puede ser creciente, decreciente e 

irregular, es importante precisar que los años 2020 y 2021 son estadísticamente 

atípicos debido a la pandemia por la COVID-19, por lo tanto, se sugiere no tomarlos 

en consideración para este análisis. 

 

 

 

Gravedad  Puntaje  

Creciente 5 puntos 

Irregular  3 puntos 

Decreciente 1 puntos 

UBICACIÓN EN EL RANKING A NIVEL REGIONAL UBICACIÓN 
DE 

RANKING 
Puntos: (2-
131 a más) 

T ENDENCIA  
ESTADISTICA (5-

3-1)  

Número de casos reportados sobre violencia escolar en el 
distrito de Raimondi, 

5 5 

Porcentaje de deserción escolar en adolescentes a nivel 
secundario de educación básica regular (EBR) en el distrito de 
Raimondi 

5 1 

Número de denuncias de Pandillaje Pernicioso en el distrito de 
Raimondi, 

5 3 

tasa de denuncias por el delito contra el patrimonio por cada 
mil habitantes en el distrito (incorpora robo, hurto, estafa y 
otras defraudaciones): Raimondi. 

5 5 

Tasa de homicidios por cada 100 mil habitantes en el distrito 
de Raimondi. 

5 5 

Tasa de denuncias de violencia física por cada mil 1000 mil 
habitantes en el marco de la Ley N°30364, en el distrito de 
Raimondi. 

5 5 

números de feminicidios en el distrito: Raimondi 5 1 

Tasa de denuncias de violencia física por cada mil habitantes, 
en el Marco de la Ley N°30364, en el distrito: Raimondi. 

5 5 

Tasa de denuncias de violencia psicológica por cada mil 
habitantes, en el Marco de la Ley N°30364, en el distrito: 
Raimondi. 

5 5 

tasa de denuncias de violencia sexual por cada mil habitantes, 
en el marco de la Ley N°30364, en el distrito de Raimondi. 
 

5 5 

Tasa de denuncias por delito de secuestro por cada mil 
habitantes, en el distrito (incorpora secuestro, secuestro 
agravado, secuestro al paso y tentativa de secuestro) 
Raimondi. 

5 1 

Tasa de denuncias por delitos de extorsión por cada mil 
habitantes en el distrito de Raimondi  
 

5 1 

Tasa de denuncias por delitos de extorsión por cada mil 
habitantes en el distrito de Raimondi 

5 5 

Tasa de denuncias por delitos informáticos por cada mil 
habitantes en el distrito de  Raimondi 

5 5 
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c). Gravedad:  

 

Interpretación valorativa respecto al tipo de delito según el nivel de gravedad que 

afecta a la provincia para ello, es necesario considerar la opinión y establecer 

consensos entre los integrantes del comité Provincial de Seguridad Ciudadana. 

 
Gravedad  Puntaje  

Muy grave 5 puntos 

Grave 3 puntos 

Poco grave 1 puntos 

 
 

HECHOS DELICTIVOS 

 
UBICACIÓN 

EN EL 
RANKING 
(puntaje) 

(a) 

 
TENDENCIA 
ESTDISTICA  

(puntaje) 
(b) 

 
GRAVEDAD 

(puntaje) 
(c) 

 
PUNTAJE 

FINAL 
(a+b+c) 

Tasa de denuncias de violencia física 
por cada mil habitantes, en el marco de 
la Ley N°30364, en la Provincia de 
Atalaya. 

5 5 5 15 

Números de tasa de denuncias de 
violencia sexual por cada mil 
habitantes, en el marco de la Ley 
N°30364, en la provincia de Atalaya.  

5 1 5 11 

Tasa de denuncias por el delito contra 
el patrimonio por cada mil habitantes 
en la provincia8 incorpora, hurto, 
abigeato, estafa y otras 
defraudaciones): Atalaya 

5 1 5 11 

Tasa de denuncias por delito 
microcomercialización de droga por 
cada mil habitantes en la Provincia de 
Atalaya 

3 3 5 11 

Tasa de homicidios por cada 100 mil 
habitantes en la provincia de Atalaya 

5 5 1 11 

Números de denuncias de pandillaje 
pernicioso en la provincia de Atalaya 

1 1 1 3 

Números de casos reportados de 
violencia escolar en la provincia de 
Atalaya  

5 3 1 9 

Número de feminicidios en la Provincia 
de Atalaya 

3 1 1 5 

Tasa de denuncias por delitos 
informáticos por cada mil habitantes en 
la Provincia (incorpora el tipo de ley 
30096: delitos informáticos): Atalaya 

3 2 1 6 

Tasa de denuncias por el delito de 
secuestro por cada mil habitantes en la 
provincia (incorpora secuestro 
agravado, secuestro al paso y tentativa 
de secuestro) Atalaya. 

3 5 1 9 
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Tasa de denuncias por el delito de 
extorsión por cada mil habitantes en la 
Provincia de Atalaya.  

3 5 1 9 

Tasa de denuncias de violencia 
psicológica por cada mil habitantes, en 
el marco de la Ley N°30364, en la 
provincia de Atalaya 

1 1 1 3 
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II.  RECURSOS  

1.5  Instituciones comprometidas con la Seguridad Ciudadana de la Provincia de 

Atalaya 

 

 

INSTITUCIONES COMPROMETIDAS DE COPROSEC 

N° INSTITUCION NOMBRES CONTACTO 

01 Alcalde Provincial de Atalaya Sr. Francisco de Asís Mendoza de Souza 940 858 070 

02 Sub prefecto de la Provincia Sr. Linder Cayo Pezo Panduro 964936177 

03 Comisario Provincial Cmdte. PNP Henry William Ramírez Ato 959 474 993 

04 Directora de la UGEL Lic. Maribel Agapito Guevara 945 920 417 

05 Dir. Ejec. Red de Salud Atalaya Dr. Juan José Pagan Atencio 990 001 279 

06 Representante del Poder Judicial Dr. Edwin Santiago Paz Tapia   954485929 

07 Representante del Ministerio 
Publico 

Dr. Yoship Rubín de Celis Rivas   966559996 

08 Representante del Centro 
Emergencia Mujer - CEM 

Abog. Shirley Rosmery Sandoval Rengifo 996291160 

09 Coordinadora de la DEMUNA Abog. Nuria Isabel Pereyra Saldaña   952916174 

10 Alcalde Distrital de Sepahua Abog. Jhon Harold Salcedo Ríos   988817367 

11 Alcalde Distrital de Tahuania Tec. Enf. Luis Fernando Arechaga García   975362302 

12 Alcalde Distrital de Yurua Ing. Manuel Arévalo Mogrovejo   979071331 

13 Coordinador Provincial de las 
Juntas Vecinales de Seguridad 
Ciudadana 

Sr. Carlos Medina Almonacid 918068121 

14 Gerente Ejec. De la Gerencia 
Territorial 

Ing. Andy Erick Saavedra Ríos   961803859 

15 Jefe de BCT-Base Contra el 
Terrorismo 

Alf. Frag.  Juan Yoser Delgado Navarro    

16 Jefe de UCF.252 Alf. Frag. Jorge Gonzales Fonseca   957607006 

17 Director de la Oficina Agraria Ing. Kim Chiong Su Flores   938570310 

18 Jefe de la Compañía de Bomberos 
N°139  

Sub Tte. Harry Alonso Sandoval Guerra 942882991 

19 Gerente de Servicios de 
Administración Tributaria - MPA 

Abog. Jorge Fernando Pizango Urbina 988558832 

20 Sub Gerente de Medio Ambiente Ing. Teobaldo Abad Rodríguez  975354506 

21 (e) Sub Gerente de Transito y 
Circulación Vial 

Ing. Carlos Santiago Vargas Saavedra  947833287 

22 (e) Sub Gerencia de Defensa Civil Ing. Carlos Santiago Vargas Saavedra 947833287 

Secretaria Técnica de COPROSEC ς Ing. Zoot. Carlos Santiago Vargas Saavedra 947833287 
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1.5.1 Capacidad Operativa de las Comisarias Básicas de la Provincia de 

Atalaya. 

En la Provincia de Atalaya existe tres (03) comisarías básicas en toda la 

circunscripción territorial, estas cuentan con las siguientes características 

respecto a su capacidad Operativa. 

 Capacidad Operativa de las Comisarias básicas en la Provincia de 

Atalaya del año 2022- ñindicadores para la Gesti·n de la Seguridad 

Ciudadana en los gobiernos sub nacionales.ò  

CAPACIDAD OPERATIVA DE LAS COMISARIAS 
BASICAS 

VALOR 
SEGÚN SIUP 

INFORMACION 
ACTUALIZADA 

Comisarias Básicas  3 3 

Cantidad de Personal Policial  32 31 

Número de comisarias básicas con infraestructura 
adecuada  

0 1 

Cantidad de vehículos operativos (autos, camionetas, 
y motos)  

1 3 

Número de comisarias básicas con acceso a sistemas 
de información  

3 3 

Números de Comisarias básicas con internet 
adecuado  

1 
 

2 

Números de comisarias básicas con acceso a sistema 
de información  

3 3 

Números de comisarias que cuentan con OPC  3 3 

Números de comisarias básica que realizan 
programas preventivos (al menos uno) 

3 3 

Números de juntas vecinales de la Policía Nacional del 
Perú 

15 14 

 
Nota: 
 
Las cifras sobre el personal Policial incluyen al personal de armas y servicio no incluye al 

personal civil con distintos tipos de régimen de contratación.  

- Las cifras de vehículo operativos incluyen a los autos, camionetas y motos. 

- Las cifras son de los indicadores de OPC, Programas Preventivos y Juntas vecinales 

corresponden al SUIP 2021 

 
Fuente: sistema de información de unidades policiales (SUIP2022) 
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1.5.2 Capacidad Operativa de la Comisaria básica en el distrito de Raimondi del 

año 2022- ñindicadores para la Gesti·n de la Seguridad Ciudadana en los 

gobiernos sub Nacionales.ò  

 

 

 

 

 

 

 

1.5.3 Capacidad operativa del servicio de serenazgo Municipal de la Provincia 

de Atalaya. 

En la Provincia de Atalaya existes cuatro (04) Municipalidades con servicio de serenazgo 

Municipal en toda la circunscripción Territorial, estas cuentan con la siguiente Característica 

respecto a su capacidad operativa: 

Capacidad Operativa del Servicio de serenazgo Municipal en la Provincia de Atalaya del año 

2022- άLƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ DŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƎŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ƎƻōƛŜǊƴƻǎ 

{ǳōƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέ  

 

CAPACIDAD OPERATIVA DE LA COMISARIA BASICA EN EL 
DISRITO DE RAIMONDI 

INFORMACION 
ACTUALIZADA 

Comisaria Básicas 1 

Cantidad de personal policial  19 

Número de Comisarias básicas con infraestructura adecuada  0 

Numero de comisarias básicas con servicios básicos adecuado 1 

Cantidad de vehículos operativos (autos, camionetas, motos, 

Motokar y chalupas) 

6 

Numero de comisarias básicas con internet adecuado 1 

Número de comisarias básicas con acceso al sistema de 

información  

1 

Numero de comisarias básicas que cuentan con OPC 1 

Numero de comi9sarias básicas que realizan programas 

preventivos al (menos uno) 

1 

Numero de Juntas vecinales de la Policía Nacional del Perú 

(Resolución) 

24 

 
NOTA:  

- Las cifras sobre el personal Policial incluyen al personal de armas y servicio, no 
incluye al personal civil con distintos tipos de régimen de contratación. 

- Las cifras del vehículo operativos incluyen a los autos camionetas y motos. 
- Las cifras de los indicadores de OPC, programas preventivos y juntas vecinales 

corresponden a SIUP 2021 
Fuente: Sistema de información de unidades policiales (SUP 2022) 
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CAPACIDAD OPERATIVA DEL SERVICIO DE 
SERENAZGO EN LA PROVINCIA DE ATALAYA 

VALOR 
SEGÚN SIUP 

INFORMACION 
ACTUALIZADA 

Número de Municipalidades   4 3 

Total, de personal de serenazgo  58 40 

Número de Vehículos operativos 17 14 

Número de radios 22 22 

Número de cámaras Operativas   12 18 

Números de infraestructura de vigilancia Operativas  5 1 

Número de central de control de video vigilancia   2 2 

 
Nota: 
 
Las cifras sobre municipalidades consideran a las municipalidades provinciales y distritales 

del país.  

1. Las cifras de vehículo operativos incluyen: automóviles camionetas, motos y otros 

vehículos. 

2. Las cifras son de infraestructura disponible incluyen: casetas, módulos y/o puestos 

de vigilancia. 

 

Fuente: Registro Nacional de Municipalidades (RENAMU2022) 
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1.5.4 Capacidad Operativa del Servicio de serenazgo Municipal en el distrito de 

Raimondi del año 2022- ñIndicadores para la Gesti·n de la gestión de la 

seguridad de los gobiernos Sub Nacionalesò  

 

CAPACIDAD OPERATIVA DEL SERVICIO DE SERENAZGO EL 
DISTRITO DE RAIMONDI 

INFORMACION 
ACTUALIZADA 

Total, de personal de serenazgo  21 

Número de Vehículos operativos 9 

Número de radios 20 

Número de cámaras Operativas   10 

Número DE Vehículos vehiculados al SIPCOP-M 0 

Números de infraestructura de vigilancia Operativas  1 

Número de central de control de video vigilancia   1 

 
Nota: 
 

1. Las cifras de vehículos incluyen automóviles camionetas, motos y otros vehículos. 

 

2. Las cifras de infraestructuras disponible incluyen: casetas, módulos y/o puestos de 

vigilancia.  

 

Fuente: Registro Nacional de Municipalidades (RENAMU2022) 
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III.  MARCO ESTRATEGICO  

 

 

3.1. Visión del Plan de acción Provincial de Seguridad Ciudadana. 

 

El Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de la ciudad de Atalaya - COPROSEC, 

planifica, programas y ejecuta operaciones que constituye a mitigar la violencia e 

inseguridad ciudadana, buscado un espacio que asegure la convivencia pacífica de la 

Población dentro del marco de confianza, tranquilidad y paz social que permita una 

mejor calidad de Vida. 

3.2. Misión del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana. 

 

 

El Comité Provincial de Seguridad Ciudadana de la ciudad de Atalaya implementa 

acciones coordinadas y eficientes con sus integrantes con el fin de frenar la inseguridad 

ciudadana. Esto hace que la provincia de Atalaya, sea un espacio seguro para su 

convivencia pacífica en clima de tranquilidad y de paz social, así permitir un mayor 

desarrollo social cultural económico sostenible de toda política de seguridad debe 

centrarse en el ciudadano, desde el enfoque de derechos. Convencidos con la 

interacción de las distintas instituciones, los ciudadanos y ciudadanas relacionados a la 

implementación de estrategia Provincial de Seguridad Ciudadana, se contribuirá de 

manera significativa a mejorar las condiciones en la provincia de Atalaya, exhortando a 

trabajar en la construcción de una provincia más segura.  
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A.  Línea de acción del Plan de Acción Provincial de Seguridad Ciudadana 

 

La Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030 (PNMSC 2030) 

establece cinco (5) Objetivos prioritarios, los cuales serán cumplidos a través de treinta 

y tres (33) lineamientos, y cincuenta y nueve (59) Servicios que se vienen 

implementándose a nivel nacional bajo responsabilidad de catorce (14) instituciones. 

En el marco de la implementación de la PNMSC 2030 a nivel subnacional se establecen 

diecisiete (17) Líneas de acción que guardan relación temática con los Lineamientos 

propuestos originalmente en la PNMSC 2030. 

Las Líneas de acción sirven para enmarcar las Actividades Estratégicas (AE) de los 

Planes de Acción Regionales de Seguridad Ciudadana (PARSC), Planes de Acción 

Provinciales de Seguridad Ciudadana (PAPSC) y Planes de Acción Distritales de 

Seguridad Ciudadana (PADSC). 

En ese sentido, la distribución de las diecisiete (17) Líneas de acción se da de la 

siguiente manera: 

 PNMSC PAPSC 

 

 

 

 

 

Objetivo Estratégico 01: Incrementar las acciones que propician la prevención del 

delito y las violencias cometidos por los adolescentes y jóvenes que afectan a la 

población. 

Este Objetivo Estratégico deriva en estrategias que fortalecen la prevención del delito y 

las violencias comúnmente visibilizadas en contextos locales, principalmente en la 

interacción de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en situación de riesgo. 

1. Prevención social del delito y la violencia 

Establece la condición de proponer estrategias y actividades orientadas a disminuir el 

riesgo de ser parte de entornos violentos a poblaciones vulnerables, teniendo como 

población objetivo especialmente a niños, niñas, adolescentes y jóvenes. Este modelo 

de prevención hace frente a los factores de riesgo, priorizando la violencia y deserción 

escolar, consumo de alcohol y/o drogas, trabajo infantil o desempleo, violencia familiar, 

entre otros. 

2. Prevención comunitaria del delito y las violencias 

Atribuye el protagonismo a la comunidad, espacio o zona intervenida con la intención 

de promover prácticas positivas y productivas, esta se refuerza con la cooperación de 

otros actores o instituciones que compartan la intención de ver a la comunidad más 

unida y segura.  

3. Reinserción social 

Busca garantizar la reinserción social de las y los adolescentes y jóvenes de 

determinada circunscripción territorial que hayan estado en un Centro Juvenil de Medio 
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Cerrado o algún Servicio de Orientación al Adolescente (SOA) para reintegrarlas a la 

comunidad y puedan reconocerse sin ningún estigma o diferencias. Asimismo, se 

sugiere brindar el apoyo para la reinserción de los adultos que cumplieron pena, a través 

de coordinaciones interinstitucionales y redes comunitarias en los diferentes niveles de 

gobiernos para reducir el número de personas que vuelve a cometer actos ilícitos. 

Objetivo Estratégico 02: Mejorar el acceso de la ciudadanía a los servicios de 

seguridad ciudadana. 

Las instituciones encargadas de la seguridad ciudadana (PNP, serenazgo municipal, 

entre otros) poseen dentro de sus tópicos principales de acción la disuasión, control y 

persecución del delito. El cumplimiento eficaz de estos tópicos implica una adecuada 

gestión de los recursos existentes (recursos humanos, logística e infraestructura) y a 

ello se suma el uso de las nuevas tecnologías y sistemas de información. 

4. Gestión del Comité de Seguridad Ciudadana 

Orientación del Comité Regional de Seguridad Ciudadana (CORESEC), Comité 

Provincial de Seguridad Ciudadana (COPROSEC) y Comité Distrital de Seguridad 

Ciudadana (CODISEC), según corresponda, para PADSC 2024-2027. 

brindar eficientemente una adecuada gestión que permita mejorar los indicadores de 

seguridad ciudadana de su respectiva circunscripción territorial. 

5. Servicio de serenazgo municipal 

Dispone que el personal de serenazgo municipal sea dotado de capacitación, 

cooperación institucional y se desempeñe en óptimas condiciones, considerando que 

este personal cuenta con vínculo laboral con la municipalidad provincial o distrital, para 

realizar las funciones principales como vigilancia pública, prestar orientación, 

información y auxilio inmediato a la ciudadanía, entre otras. Asimismo, las disposiciones 

sobre las funciones, competencias, derechos, obligaciones, y demás aspectos 

vinculados a dicho servicio, se encuentran identificadas en el Reglamento de la Ley N° 

31297, Ley del servicio de serenazgo municipal, aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 009-2022-IN. 

6. Uso de Tecnolog²as de la Informaci·n y la Comunicaci·n (TICôs) 

para la seguridad ciudadana Comprende el uso de las tecnologías, herramientas y 

servicios necesarios para combatir la inseguridad ciudadana desde una perspectiva 

situacional y de control del delito, es así como posibilita la optimización de sistemas de 

videovigilancia, implementación de alarmas, mantenimiento de mobiliario y equipos 

informáticos disponibles, entre otros. 

7. Gestión de la información para la seguridad ciudadana 

Promueve la recopilación, sistematización, análisis y difusión de información disponible 

en materia de seguridad ciudadana, esta es parte de las funciones que se le atribuye de 

manera predeterminada a los Observatorios de Seguridad Ciudadana. Los 

Observatorios de Seguridad Ciudadana se encuentran a nivel subnacional, y pueden 

ofrecer herramientas visuales, bases de datos interactivas, series de tiempo sobre 

indicadores priorizados, documentos de análisis estadístico, herramientas de recojo de 

información cuantitativa y cualitativas, entre otras opciones que faciliten la comprensión 

y el uso del conocimiento que se procura difundir. 
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Objetivo Estratégico 03: Reducir la victimización por los delitos de robo y hurto 

en espacios públicos. 

Incide directamente en los entornos que facilitan la comisión de delitos contra el 

patrimonio, principalmente robos y hurtos, (dinero, cartera, celular, viviendas y 

autopartes), para ello, es necesario afianzar la creación y recuperación de espacios 

públicos desde un enfoque situacional y ecológico; asimismo es necesario la reducción 

de mercados ilícitos donde se comercializan bienes de dudosa procedencia. 

8. Patrullaje 

Destina esfuerzos para fortalecer la seguridad ciudadana a través del PADSC 2024-

2027 

patrullaje en todas sus modalidades: patrullaje por sector, municipal, integrado y mixto; 

este necesita de un adecuado mantenimiento y reposición de vehículos, en caso lo 

amerite. 

9. Espacios públicos seguros 

Promueve la participación ciudadana y uso productivo de los espacios públicos 

mediante la planificación de adecuada infraestructura urbana y recuperación de 

espacios públicos, sumado de campañas de sensibilización preventiva y disuasiva de 

seguridad ciudadana, así como la realización de operativos de fiscalización contra el 

consumo de alcohol o la erradicación de la explotación sexual en la vía pública, con el 

fin de garantizar una convivencia pacífica. 

10. Intervenciones en mercados ilícitos 

Requiere la intervención intensiva, en coordinación con instituciones comprometidas 

con la seguridad ciudadana, a los mercados donde se comercializan bienes de dudosa 

procedencia, establecimientos que posibilitan la comercialización de bienes sustraídos 

producto de un hecho delictivo. 

Objetivo Estratégico 04: Reducir la incidencia de delitos violentos que afectan a 

la población. 

Establece acciones que previenen, atienden y protegen a las víctimas de violencia 

contra la mujer e integrantes del grupo familiar, así como el reforzamiento de la 

investigación en materia de homicidios, y la prevención y apoyo en la fiscalización de 

armas de fuego. 

11. Prevención, investigación, atención y protección a las víctimas de 

violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar. Propone la coordinación 

interinstitucional de mecanismos para prevenir e investigar los casos de violencia contra 

las mujeres, por su condición de tales, e integrantes del grupo familiar, teniendo en 

consideración que esta manifestación de violencia es un problema más recurrente de 

atender en los últimos años en América Latina. Asimismo, se pueden establecer 

actividades que permitan brindar una adecuada atención y protección a las víctimas de 

estos reprochables sucesos, con la perspectiva de evitar nuevamente situaciones de 

violencia de cualquier tipo. 

12. Persecución y sanción de imputados por violencia contra las mujeres y los 

integrantes del grupo familiar. 
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Plantea la coordinación interinstitucional que permita fortalecer la persecución y 

sanción de imputados por casos de violencia contra las mujeres, por su condición de 

tales, y los integrantes del grupo familiar. 

13. Promoción de la salud mental 

Plantea la necesidad de generar actividades que prioricen la promoción del bienestar 

mental con la participación de la comunidad frente a casos de violencia familiar, 

adicciones, pandillaje, entre otros. 

14. Persecución y sanción de imputados por homicidios 

Coordinación interinstitucional que permita fortalecer, en determinada circunscripción 

territorial, la persecución y sanción de imputados por casos de homicidios. 

15. Control de armas 

Coordinación interinstitucional que permite regular las armas de uso civil a través de 

estrategias enfocadas en la prevención de su uso y apoyo en la fiscalización de armas 

de fuego. 

Objetivo Estratégico 05: Reducir los delitos de complejidad cometidos por bandas 

criminales que victimiza a la población.  

Dispone de esfuerzos que hacen frente a los delitos cometidos por bandas criminales 

(secuestro, extorsión, robo de negocios, micro comercialización de drogas y los delitos 

informáticos), que requieren de una adecuada articulación interinstitucional en 

investigación criminal. 

16. Operativos para desarticular bandas criminales 

Requiere la intervención, en coordinación con instituciones comprometidas con la 

seguridad ciudadana, para desarticular bandas criminales y fomentar una respuesta 

inmediata ante los hechos. Para este cometido, las instituciones involucradas pueden 

hacer uso de trabajo de inteligencia y encontrar en la población los aliados estratégicos 

para brindar información. 

17. Prevención de delitos informáticos 

Establece la necesidad de atender una problemática que, en los últimos años, va 

cobrando más víctimas, asociando su perjuicio respecto a los bienes patrimoniales de 

estos. Los delitos informáticos son cometidos mediante la utilización de tecnologías de 

la informaci·n y la comunicaci·n. (TICôs), y pueden prevenirse a trav®s de estrategias 

multisectoriales y campañas de sensibilización que ayuden a identificar posibles 

amenazas. Asimismo, esta línea de acción sugiere disponer de actividades que ayuden 

a prevenir casos de ciberbullying, ciberacoso, grooming, sexting, sextorsión, entre otros. 

3.4. Matriz de actividades estratégicas ï PAPSC 2024-2027 

Los Objetivos Prioritarios de la Política Nacional Multisectorial de Seguridad Ciudadana 

- PNMSC 2030, se convierten en Objetivos Estratégicos (OE) Plan de Acción Distrital 

de Seguridad Ciudadana - PADSC, con el fin de orientar el accionar en materia de 

seguridad ciudadana a nivel distrital. 

La Matriz actividades estratégicas del Plan de Acción Distrital de Seguridad Ciudadana 

de la provincia de Atalaya está compuesta por cinco (5) Objetivos Estratégicos, y 

diecisiete (17) Líneas de acción, los mismos que están alineados con la Política Nacional 

Multisectorial de Seguridad Ciudadana al 2030, las cuales son las estrategias para el 

cumplimiento de nuestra visión. 
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CUADRO DE MARTRIZ DE ACTIVIDADES ESTRATEGICAS 

 
OBEJTIVO ESTRATÉGICO 

 
LINEAS DE ACCIÓN 

 

 
Objetivo Estratégico 01: 
 Incrementar las acciones que propician 
la prevención del delito y las violencias 
cometidos por los adolescentes y 
jóvenes que afectan a la población. 
 

1. Prevención social del delito y las violencias 

2. Prevención comunitaria del delito y las 
violencias 

3. Reinserción social 

 
 
Objetivo Estratégico 02: Mejorar el 
acceso de la ciudadanía a los servicios 
de seguridad ciudadana. 

4.Gestión del Comité de Seguridad Ciudadana 

5. Servicio de serenazgo municipal 

6. Uso de Tecnologías de la Información y la 
/ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ό¢L/Ωǎύ ǇŀǊŀ ƭŀ ǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ŎƛǳŘŀŘŀƴŀ 

7. Gestión de la información para la seguridad 
ciudadana 

Objetivo Estratégico 03: Reducir la 
victimización por los delitos de robo y 
hurto en espacios públicos. 

8. Patrullaje 

9. Espacios públicos seguros  

10. Intervenciones en mercados ilícitos 

 
 
 
 
 
Objetivo Estratégico 04: Reducir la 
incidencia de delitos violentos que 
afectan a la población. 

 

 
11. Prevención, investigación, atención y 
protección a las víctimas de violencia contra las 
mujeres y los integrantes del grupo familiar 

12. Persecución y sanción de imputados por 
violencia contra las mujeres y los integrantes del 
grupo familiar. 

13. Promoción de la salud mental 

14. Persecución y sanción de imputados por 
homicidios 

15. Control de armas 

Objetivo Estratégico 05: Reducir los 
delitos de complejidad cometidos por 
bandas criminales que victimiza a la 
población. 

16. Operativos para desarticular bandas 
criminales 

17. Prevención de delitos informáticos 
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3.3. Matriz de Actividades Estratégicas. 

OBJETIVO ESTRATEGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y VIOLENCIAS COMETIDOS POR LOS 

ADOLESCENTES Y JOVENES QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN  

ACTIVIDADES ESTRATEGICAS 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

2024 2025 2026 2027 
RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN 
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Línea de Acción 1: Prevención Social del Delito y las Violencias  

Defensa municipal de niños, 
niñas y adolescentes 

Atenciones en las 
Instituciones  

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 DEMUNA  

Prevención de drogas en niños y 
adolescentes  

charlas y 
campañas 

1   1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
DEMUNA - CEM-

GOB.LOCAL 

Talleres Culturales y deportivos 
para niña y adolescentes  N° talleres  

0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 
DEMUNA -GOB. 
LOCAL JUNTAS 

VECINALES 

Brindar charlas de sensibilización 
y prevención a los padres de 
familia sobre los temas de: 
Pautas de crianza y violencia 
familiar  

N° Charlas  1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
 UGEL- CEM-PNP 

GOB. LOCAL 

Atención de alumnos con leve y 
moderado riesgo infractor de 
Instituciones educativas de zonas 
focalizadas 

Atenciones en las 
Instituciones  

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
UGEL- DEMUNA GOB. 

LOCAL 

Prevención y atención de 
violencia escolar  charlas  

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
UGEL-PNP- DEMUNA 
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Campañas de sensibilización 
mediante Campeonato 
deportivos, entrega de volantes, 
difusión radial. 

N° Campañas de 
Sensibilización  

0 1 0 0 1 0 1 0   1 0 1   0 1 0 1 0 0 1 
SGTCV-SGSC-UGEL-

GOB.LOCAL- JJUNTAS 
VECINALES  

Línea de Acción 2: Prevención Comunitaria de delito y las violencias 

Taller de Capacitaciones en 
caseríos y comunidades nativas 
en el rio Ucayali y Urubamba. 

Acciones de 
prevención 

2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 
DEFENSA CIVIL- 

GOB.LOCAL(SERENAZ
GO) 

seguimiento a las actividades 
comunitarias en espacios 
públicos con factores de riesgo  

Monitoreo 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 GOB. LOCAL 
(SERENAZGO) PNP 

Línea de Acción 3: Reinserción Social 

Atención Interdisciplinaria con 
enfoque de justicia Juvenil 
Restaurativa a adolescente en 
conflicto con la ley Penal en 
etapa Perjudicar  

informes y 
atenciones  

0 0   1 1 0   0 1 1 0 0   1 1 0 0 0 1 1 

FISCALIA PROVINCIAL 

Atender victimas de trata de 
personas durante el Proceso de 
rescate 

Atención y 
acompañamiento 

Psicológico  

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 PJ-MP- CEM- 
DEMUNA RED SALUD 

OBEJTIVO ESTRATÉGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 
Medida 

2024 2025 2026 2027 
RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN 
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Línea de acción 4: Gestión del Comité de Seguridad Ciudadana  

Sesión Ordinaria  Actas 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 COPROSEC 
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Consulta publica  Actas 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 COPROSEC 

Seguimiento de la 
Implementación de los planes 
del CODISEC Plan 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
STSC 

Evaluación de los Planes de 
Acción distrital de seguridad 
ciudadana Informe 

1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 
STSC 

Asistencia técnica a los CODISEC Informe 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 STSC 

Reporte sobre las instalaciones 
de los comités de seguridad 
ciudadana Informe 

1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 
STSC 

Ejecutar y consolidar las sesiones 
ordinarias realizadas por los 
comités de seguridad ciudadana  

Informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
STSC 

Elaborar y consolidar la 
evolución de desempeño de los 
integrantes del Comité de 
seguridad ciudadana 

Evaluación de 
Integrantes 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

STSC 

Publicación del PAPSC (Pagina 
web Institucional o link de la 
Publicación) 

 Publicación del 
Plan 

0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 STSC- IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

Publicación del directorio (Pagina 
web Institucional o link de la 
Publicación) 

 Publicación del 
Directorio 

0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 STSC- IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

Publicación de acuerdos (Pagina 
web o link de la publicación) 

 Publicación del 
Acuerdos 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 STSC- IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

Publicación de evaluación de los 
integrantes (Pagina web o link de 
la publicación) 

 Publicación de 
los integrantes 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 STSC- IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

Formular el Plan Supervisar y 
consolidar la supervisión a los 
comités de seguridad ciudadana  

Plan de 
Supervisión 

0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 
STSC 
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Realizar seguimiento a la 
implementación de los planes de 
acción de seguridad ciudadana  Informe 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
STSC 

Elaborar y actualizar el mapa de 
riesgo (Distrito y Capital) 

Mapa 
1 0 1 0 2 1 0 1 0 2 1 0 1 0 2 1 0 1 0 2 

SERENAZGO-PM-
SGSC-SGTCV-

FISCALIZACION 

Elaborar y actualizar el mapa de 
Delito (Distrito y Capital) Mapa 

1 0 1   2 1 0 1 0 2 1 0 1 0 2 1 0 1 0 2 
PNP- SGSC 

Ejecutar y consolidar las 
consultas públicas y/o   rendición 
de cuentas realizadas por todo el 
gobierno  

consolidación de 
consulta Pública y 

Rendición de 
Cuenta. 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 COPROSEC 

Línea de acción 5: Servicio de Serenazgo Municipal  

Capacitación y evolución del 
personal del serenazgo 
Municipal  Capacitaciones 

12 12 12 12 48 12 12 12 12 48 12 12 12 12 48 12 12 12 12 48 
PNP- COPROSEC 

Registro del serenazgo Municipal  Registros 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 GOB.LOCAL 

Reuniones de coordinación PNP 
y Serenazgo Reuniones  

12 12 12 12 48 12 12 12 12 48 12 12 12 12 48 12 12 12 12 48 
COPROSEC -S.G.S.C 

Línea de acción 6: Uso de las tecnologías de la comunicación (TIC¨s) para la Seguridad Ciudadana 

Sistema de Video cámaras de 
vigilancia (operatividad control, 
supervisión, evaluación, 
optimización, reparación) 

cámaras 
operativas 

3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3   3 12 3 3 3 3 12 

GOB. LOCAL 

Integración de Cámaras a la 
Policía Nacional del Perú 

cámaras 
integradas 

  1     1   1     1   1     1   1     1 
GOB. LOCAL-PNP 

otros sistemas tecnológicos de 
comunicación relacionados a la 
seguridad ciudadana (botón de 
pánico, alarmas, radios, atención 
de llamadas, contribuyentes) 

Sistemas 
operativos  

  1     1   1     1   1     1   1     1 

GOB. LOCAL 

Mantenimiento del mobiliario y 
equipos informáticos  

Mantenimientos 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
GOB. LOCAL 
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Línea de acción 7: Gestión de Información para la seguridad Ciudadana 

Observatorios Provisionales de 
Seguridad Ciudadana 

Reporte 0 1 0 1 2 0 1 0 1 2 1 0 1 0 2 0 1 0 1 2 
GOB. LOCAL 

Estadísticas Integradas entre la 
PNP y los Gobiernos Locales  

Reporte, informe 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
PNP-MP-GL 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACIÓN PARA LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PÚBLICOS 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 
Medida 

2024 2025 2026 2027 
RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN 
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Línea de Acción 8: Patrullaje 

Elaboración del Plan de 
Patrullaje Integrado  Plan 

1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 
GOB. LOCAL PNP- 

COPROSEC 

Elaboración del Plan de 
Patrullaje Municipal  Plan 

1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 
GOB. LOCAL - SGSC 

Elaboración del Plan de 
Patrullaje mixto (PNP, 
Serenazgo, Juntas Vecinales) Plan 

1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 GOB. LOCAL PNP- 
COPROSEC 

                       

Elaboración del Plan de 
patrullaje policial por sector  Plan 

1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 
GOB. LOCAL PNP- 

COPROSEC 

Ejecución del Patrullaje policial 
por sector  Patrullaje 

30 30 30 30 
12
0 

30 30 30 30 
12
0 

30 30 30 30 
12
0 

30 30 30 30 
12
0 

PNP-SGSC 

Ejecución del Patrullaje 
municipal  Patrullaje 

90 90 90 90 
36
0 

90 90 90 90 
36
0 

90 90 90 90 
36
0 

90 90 90 90 
36
0 SGSC- PNP 

Ejecución del Patrullaje 
integrado  Patrullaje 

30 30 30 30 
12
0 

30 30 30 30 
12
0 

30 30 30 30 
12
0 

30 30 30 30 
12
0 

PNP-SGSC(SERENOS) 
GL 
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Ejecución del Patrullaje mixto 
(PNP, serenazgo, Juntas 
Vecinales) Patrullaje 

15 15 15 15 60 15 15 15 15 60 15 15 15 15 60 15 15 15 15 60 
PNP-SGSC-JJVV 

Mantenimiento y reposición de 
vehículos para Patrullaje de 
serenazgo 

Mantenimiento y 
reposición 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
GOB. LOCAL - SGSC 

Monitoreo de Patrullaje 
Integrado y municipal mediante 
el SIPCOP-M 

Monitoreo e 
informe 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
GOB. LOCAL- PNP 

Ejecución de Patrullaje sin 
Fronteras  Patrullaje 

0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 
GOB. LOCAL- PNP-

SGSC 

Formular e implementar y 
consolidar el patrullaje integrado 

Formulación e 
implementación 

0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 
PNP-SGSC 

Formular e implementar y 
consolidar el patrullaje municipal 

Formulación e 
implementación 

0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 
PNP-SGSC 

Formular e implementar y 
consolidar el patrullaje por 
sector 

Formulación e 
implementación 

0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 
PNP-SGSC 

Formular e implementar y 
consolidar el patrullaje mixto 
(PNP, serenazgo, juntas 
vecinales) 

Formulación e 
implementación 

0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 

PNP-SGSC 

Línea de Acción 9: espacios públicos Seguros 

Recuperación de espacios 
Públicos de mediante 
infraestructura urbana tención 
Policial y participación 
Ciudadana Operativos 

3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 

GOB. LOCAL 
FISCALIZACION -MP 

Monitoreo de recuperación, 
mantenimiento y usos adecuado 
de los espacios públicos con 
factores de riesgo  

Monitoreo de 
espacios Públicos 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
GOB. LOCAL 

FISCALIZACION -
SERENAZGO 

Instalación del sistema de 
iluminación, alarma de los Instalación 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 GOB LOCAL-SGTCV- 
JUNTAS VECINALES  
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espacios públicos con poca o 
nula iluminación según mapa de 
riesgo. 

Supervisión y cumplimiento de 
las normas en los eventos de 
carácter público, organizaciones 
en el distrito. operativos  

2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 2 2 2 2 8 
GOB. 

LOCAL(SERENAZGO) 
PNP- SUPREFECTURA 

Implementación de casetas de 
serenazgo.   

  1         1         1         1       
SGSC - GL 

Campañas de sensibilización 
preventiva y disuasiva de 
seguridad ciudadana con el fin 
de reducir la incidencia delictiva 
(mediadas de supervisión) Charlas 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 SGTCV- SGSC-PNP- 

Fiscalización del cumplimiento 
de horarios de atención en 
establecimientos de venta de 
licor autorizadas. 

Operativos 
inopinados actas 

15 15 15 15 60 15 15 15 15 60 15 15 15 15 60 15 15 15 15 60 

 GOB. LOCAL 
(SERENAZGO)SGFT-

SGSC-SGDC 
MINISTERIO PUBLICO 

Registro de establecimientos de 
venta de licor autorizados por el 
distrito con la respectiva vigencia 
de la licencia de funcionamiento  

Registro de 
Actividades  

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

GOB. LOCAL 
(SERENAZGO) 

POLICIA MUNICIPAL 
PNP-MINISTERIO 

PÚBLICO 

Operativos de fiscalización 
contra el consumo de alcohol en 
la vía publica  

Operativos de 
fiscalización  

3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 FISCALIZACION-PNP-
SGSC-MP- 

Operativos para la erradicación 
de la prostitución y explotación 
sexual en la vía publica  

Operativos para 
la erradicación  

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 GOB. LOCAL 
(SERENAZGO)PNP 

Mesas de trabajo 
multisectoriales orientadas a 
reducir la trata de personas en 
su modalidad explotación sexual, 
proselitismo y favorecimiento a 
la prostitución 

Mesas de Trabajo 
multisectorial y 

difusión 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

COPROSEC 
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Campaña de sensibilización 
orientado a reducir la trata de 
personas en su modalidad de 
explotación sexual  

campaña de 
sensibilización 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

GOB. 
LOCAL(SERENAZGO) 

DEMUNA-CEM 
COPROSEC 

Coordinar operativos conjuntos 
con la PNP y Gobiernos Locales 
ejecutados en zonas de 
incidencia delictiva o riesgo para 
la seguridad ciudadana 
(microcomercialización de 
drogas, prostitución)  

coordinación de 
operativos 

30 30 30 30 
12
0 

30 30 30 30 
12
0 

30 30 30 30 
12
0 

30 30 30 30 
12
0 

GOB. LOCAL 
(SERANZGO) PNP-

MINISTERIO PUBLICO 

Línea de Acción 10: Intervención en mercados Ilícitos 

Operativos conjuntos entre la 
PNP, Fiscalía y Gobierno Local 
ejecutados en mercados de 
dudosa procedencia. 

operativos 0 1 0 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 0 0 1 0 1 
PNP, MINISTERIO 
PUBLICO, GOB. 

LOCAL 

OBJETIVO ESTRATEGICO 04: REDCUCIR LA VICTIMIZACIÓN PARA LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PÚBLICOS 

Actividades Estratégicas 
Unidad de 
Medida 

2024 2025 2026 2027 
RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN 
T

R
IM

E
S

T
R

E
 I

 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
I

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
II

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
V

 

A
N

U
A

L 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
I

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
II

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
V

 

A
N

U
A

L 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
I

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
II

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
V

 

A
N

U
A

L 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
I

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
II

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
V

 

A
N

U
A

L 

 

Línea de Acción 11: Prevención, investigación, atención y protección a las víctimas de violencia contra la mujer y los integrantes del grupo Familiar  

Formación de redes de hombres 
para promover la igualdad, 
nuevas masculinidades y 
erradicar prácticas machistas y 
discriminación accesibles y con 
pertinencia cultural  

Taller / 
Prevención  

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

CEM- GOB. LOCAL 

desarrollo de actividades de 
sensibilización con contra la 

charlas 0 1 1 0 2   1 1 0 2 0 1 1 0 2 0 1 1 0 2 CEM- GOB. LOCAL 
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violencia familiar dirigida a la 
comunidad educativa de las 
instituciones Públicas  

 Tratamiento especialializado de 
personas afectadas por violencia 
Sexual 

Capacitación/ 
Prevención  

1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 
RED DE SALUD-

DEMUNA CEM - PNP 
GOB. LOCAL 

Línea de Acción 12: Persecución y sanción de impurtados por violencia contra mujer y los integrantes del grupo familiar  

Protección y sanción efectiva 
mediante la implementación del 
sistema especializado de justicia 
dirigido a mujeres e integrantes 
del grupo familiar víctimas de 
violencia  

seguimiento de 
protección a la 

victima  
1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

CEM-MINISTERIO 
PUBLICO-PNP-PODER 

JUDICIAL  

Prevención, atención y 
protección integral para el 
beneficio de las víctimas por 
violencia contra la mujer e 
integrantes del grupo familiar 

N°  de Atenciones 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

CEM-MINISTERIO 
PUBLICO-PNP-PODER 

JUDICIAL  

implementación de protocolo 
interinstitucional frente a la 
violencia física, psicológica 
contra la mujer, feminicidio y 
violencia de pareja en alto 
riesgo. 

convenio y 
difusión  

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
CEM-MINISTERIO 

PUBLICO-PNP-PODER 
JUDICIAL  

Tratamiento Especializado en 
Violencia Familiar  

Taller / 
Prevención  

1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 1 RED DE SALUD-
DEMUNA CEM-PNP 

Línea de Acción 13: Promoción de salud mental  

Atención eficaz para violentas 
adicciones en beneficio de la 
población con problemas de 
salud mental 

N°  de Atenciones 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

RED DE SALUD-
DEMUNA CEM- PNP- 

MINISTERIO 
PUBLICO- PODER 

JUDICIAL 
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Sesiones de entrenamiento en 
Habilidades Sociales para 
Adolescentes, Jóvenes y Adultos 

Capacitación/ 
Prevención  

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
RED DE SALUD-
DEMUNA CEM 

Tratamiento Ambulatorio de 
niños y niñas y adolescentes de 0 
a 17 años por Trastornos 
mentales y del comportamiento. 

Capacitación/ 
Prevención  

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
RED DE SALUD-
DEMUNA CEM 

Tratamiento ambulatorio de 
personas con ansiedad.  

N° de atenciones 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 RED DE SALUD-
DEMUNA CEM, PNP 

Rehabilitación Psicosocial. Capacitación/ 
Prevención  

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 RED DE SALUD-
DEMUNA CEM, PNP 

Línea de Acción 14: Persecución y sanción de imputados por homicidios  

Investigación Policial por 
presunta comisión de un delito 
(homicidios) Plan de ejecución  

3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 
PNP- MINISTERIO 
PUBLICO 

actualizaciones en las etapas de 
investigación, intermedia y 
ejecución de sentencias de la 
espacialidad penal (homicidios) 

Plan de ejecución  3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 3 3 3 3 12 
PNP - MINISTERIO 
PUBLICO 

Línea de Acción 15: Control de armas 

Campañas de sensibilización 
sobre el uso de armas charlas 

1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 1 0 0 0 1 
GOB. LOCAL-PNP 

COPROSEC 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 05: REDCUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A LA POBLACIÓN  

Actividades Estratégicas 
Unidad de 
Medida 

2024 2025 2026 2027 
RESPONSABLE DE LA 

EJECUCIÓN 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
I

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
II

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
V

 

 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
I

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
II

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
V

 

A
N

U
A

L 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
I

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
II

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
V

 

A
N

U
A

L 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
 

T
R

IM
E

S
T

R
E

 I
I

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
II

 

T
R

IN
E

S
T

R
E

 I
V

 

A
N

U
A

L 

 

Línea de Acción 16: Operativos para desarticular bandas criminales  
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Estrategia de seguimiento y 
combate a delitos cometidos por 
bandas criminales en los 
gobiernos locales  

Patrullajes/ Mapa 15 15 15 15 60 15 15 15 15 60 15 15 15 15 60 15 15 15 15 60 
PODER JUDICIAL, 

MINISTERIO PUBLICO 
Y PNP 

Operaciones policiales de las 
comisarias para reducir los 
delitos de usurpación de 
terrenos y extorsión  

Plan estratégico 
operativo 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
PODER JUDICIAL, 

MINISTERIO PUBLICO 
Y PNP 

Operativos en conjunto con la 
Fiscalía, Migraciones, PNP, y 
Gobierno Local  

Plan estratégico 
operativo 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
FISCALIA, 

MIGRACIONES PNP, y 
GOBIERNO LOCAL  

Operaciones policiales de las 
comisarias para reducir los 
delitos contra el patrimonio y 
secuestros  

Plan estratégico 
operativo 

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 
PODER JUDICIAL, 

MINISTERIO PUBLICO 
Y PNP 

Línea de Acción 17: Prevención de delitos Informáticos 

Implementación de acciones de 
sensibilización en redes sociales 
medios de comunicación y otros 
canales de difusión con mensajes 
dirigidos a niños y adolescentes 
para prevenir el abuso sexual a 
través de internet u otros 
medios tecnológicos 

Difusión de 
campañas 

publicitarias 
1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

DEMUNA- UGEL- 
GOB. LOCAL PNP 

Difundir información relacionada 
a los delitos más comunes 
realizados por internet (sexting, 
grooming, sextosion, phishing) y 
orientación de los canales de 
denuncias. 

charlas 
preventivas  

1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 1 1 1 1 4 

UGEL- GOB. LOCAL 
PNP 
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3.4. Matriz de Actividades Estratégicas Nuevas 

 

ACTIVIDADES ESTRATEGICAS NUEVAS  

OBJETIVO ESTRATEGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y VIOLENCIAS COMETIDOS POR 
LOS ADOLESCENTES Y JOVENES QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN  

Línea de Acción 2: Prevención Comunitaria de delito y las violencias 

ACTIVIDADES 
ESTRATEGICAS 

Unidad de 
Medida 

AÑO   AÑO AÑO 

RESPONSABLE DE 
LA EJECUCION  

Justificación  
AÑO DE 

INCORPORACION 
AL POI 

ASIGNACION 
PRESUPUEST

AL 

2025   2026 2027 
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Plan de 
Programa 
Preventivo " 
Amigos de la 
Policía" 

Seguimiento e 
Implementación 

y Charlas de 
Capacitación  

6 2 3 3 14 6 2 3 3 14 6 2 3 3 14 
PNP- GOB. 

LOCAL(SERENAZ
GO) 

Prevención de conductas antisociales, fomentar 
en los integrantes las prácticas de valores, 
práctica de deportes en diversas disciplinas, 
promoviendo la cultura con estilos saludables.  

2023 
GOB. LOCAL-

SGSC 

Plan de 
Programa 
Preventivo " 
Brigadas de 
Autoprotección 
Escolar" 

Seguimiento e 
Implementación 

y charlas de 
capacitación los 
BAPES, en las 

II.EE de la 
jurisdicción. 

1 3 3 2 9 1 3 3 2 9 1 3 3 2 9 
PNP- GOB. 

LOCAL(SERENAZ
GO) Realizar acciones preventivas concertadas y de 

seguridad integral de los escolares dentro y en 
los alrredores de las instituciones educativas  

2023 
GOB. LOCAL-

SGSC 

Plan de 
Programa 
Preventivo 
"Patrullaje 
Juvenil" 

Seguimiento e 
implementación 

y charlas de 
capacitación al 
programa de 

patrullaje Juvenil   

0 1 3 2 6 0 1 3 2 6 0 1 3 2 6 
PNP- GOB. 

LOCAL(SERENAZ
GO) 

Prevención del Violencia Juvenil en la 
modalidad de Bullyng . 

2023 
GOB. LOCAL-

SGSC 

Plan de 
Programa 
Preventivo " Red 
de Cooperantes" 

Seguimiento e 
implementación 

y charlas de 
capacitación al 

programa de Red 
de Cooperantes 

2 1 2 2 7 2 1 2 2 7 2 1 2 2 7 
PNP- GOB. 

LOCAL(SERENAZ
GO) 

 Restringir la inseguridad en los medios de 
transportes terrestres y fluviales de la provincia 
de Atalaya 

2023 

GOB. LOCAL-
SGSC 
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Plan de 
Programa 
Preventivo " 
Juntas Vecinales 
de Seguridad 
Ciudadana" 

Seguimiento e 
implementación 

y charlas de 
capacitación, 

equipar y 
repotenciar las 

juntas vecinales. 

4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 4 4 4 4 16 
PNP- GOB. 

LOCAL(SERENAZ
GO) 

Lograr el acercamiento y Recuperar la confianza 
entre la PNP y la comunidad. 

2019 
GOB. LOCAL-

SGSC 

Plan de 
Programa 
Preventivo " 
Policía Escolar" 

Seguimiento e 
implementación 

y charlas de 
capacitación, 

equipar y 
repotenciar las 

juntas vecinales. 

1 4 3 2 10 1 4 3 2 10 1 4 3 2 10 
PNP- GOB. 

LOCAL(SERENAZ
GO) 

Programa preventivo "Policía Escolar" 
organización de estudiantes que creada con 
principios pedagógicos y sociales encargado de 
colaborar con el orden y la disciplina en la 
Institución educativa 

2023 
GOB. 

LOCAL-
SGSC 
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3.5. Matriz de Actividades Estratégicas Publicas 

 

 

 

Objetivo 
Estratégico 

Línea de 
acción 

Nombre del proyecto de la 
Inversión Pública  

Situación del 
proyecto  

Descripción (resumen, no 

mayor a 10 líneas) 

Componentes del 
proyecto  

Monto 
Fuente de 

financiación 

OBEJTIVO 
ESTRATÉGICO 

02: MEJORAR EL 
ACCESO DE LA 

CIUDADANIA LOS 
SERVICIOS DE 

SEGURIDAD  
CIUDADANA 

  

Gestión del 
Comité de 
Seguridad 
Ciudadana  

  

Mejoramiento y ampliación 
del sistema de servicio de 
Seguridad Ciudadana de la 
Provincia de Atalaya. 
  

Proyectado a 
iniciarse en el 

año 2024 
 
  

¶ Implementación de la cámara 
video vigilancia inteligente. 

¶ Implementación de personal 
de Serenazgo en la Provincia 
de Atalaya.  

¶ Implementación de laboratorio 
de Dosaje Etílico para la PNP 

¶ Implementación de las Juntas 
Vecinales de Seguridad 
Ciudadana. 

¶ Implementación a los Centros 
Poblados de la Provincia de 
Atalaya 

Definición de la inversión 
- investigación de la 

demanda y la 
rentabilidad - recursos 
humanos técnicos y 

económicos - 
identificación y 

cuantificación de riesgos 
con respecto a la 

inversión de la seguridad 
de la provincia de 

Atalaya. 
 
  

Tributos e 
Impuestos de 

Seguridad 
Sostenibilidad 

 
  

GOBIERNO 
LOCAL-MPA 
ï SGSC 
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PRESUPUESTO PROYECTADO POR ACTIVIDAD Y PRODUCTO DEL PP0030 QUE GARANTIZA LA EJECUCION DE LAS ACTIVIDADES DEL PAPSC 

2023. 

 

OBJETIVO ESTRATEGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y 
VIOLENCIAS COMETIDOS POR LOS ADOLECENTES Y JOVENES QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN  

META ANUAL TOTAL  

COMPON
ENTES 

OE ACCIÓN ESTRATEGICA  
UNIDAD DE 
MEDIDA Y 
FUENTE 

META 
ANUAL 

RESPONSABLE DE LA 
EJECUCIÓN 

ASIGNACIÓN DE 
PRESUSPUESTO  TOTAL, DE 

PRESUPUESTO 

Línea de Acción 1: Prevención Social del Delito y las Violencias  

S/ 300.00 

  

  

OE 

 Defensa municipal de niños, niñas y 
adolescentes 

Actividades a 
ejecutar 

4 DEMUNA  
  

Talleres educativos dirigidos a niños, niñas y 
adolescentes  Talleres 

4 
DEMUNA - CEM-GOB.LOCAL   

Prevención de consumo de drogas  
Talleres/capacit

ación 
1 

DEMUNA -GOB. LOCAL 
JUNTAS VECINALES   

Brindar charlas de sensibilización y 
prevención a los padres de familia sobre los 
temas de: Pautas de crianza y violencia 
familia 

Charlas/  4 

 UGEL- CEM-PNP GOB. LOCAL 

  

Atención de alumnos con leve y moderado 
riesgo infractor de Instituciones educativas 
de zonas focalizadas 

Atenciones en 
las 

Instituciones  
4 UGEL- DEMUNA GOB. LOCAL 

  

Prevención y atención de violencia escolar  charlas  4 UGEL-PNP- DEMUNA   

Campañas de sensibilización mediante 
Campeonato deportivos, entrega de 
volantes, difusión radial. 

N° Campañas 
de 

Sensibilización  

1 
GOB. LOCAL 

(SERENAZGO)SGTAV-PNP 
  

Línea de Acción 2: Prevención Comunitaria de delito y las violencias   

  

OE 

Taller de Capacitaciones en caseríos y 
comunidades nativas en el rio Ucayali y 
Urubamba. 

Capacitaciones 
/simulacro 

8 DEFENSA CIVIL- 
GOB.LOCAL(SERENAZGO)   

seguimiento a las actividades comunitarias 
en espacios públicos con factores de riesgo  

Monitoreo  1 GOB. LOCAL (SERENAZGO) 
PNP   
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Línea de Acción 3: Reinserción Social   

  

OE 

Atención Interdisciplinaria con enfoque de 
justicia Juvenil Restaurativa a adolescente 
en conflicto con la ley Penal en etapa 
Prejudicial  

informes y 
atenciones  

1 

FISCALIA PROVINCIAL   

Atender victimas de trata de personas 
durante el Proceso de rescate 

Atención y 
acompañamien
to Psicológico  

4 PJ-MP- CEM- DEMUNA RED 
SALUD   

SUB TOTAL: S/ 300.00 
OBEJTIVO ESTRATÉGICO 02: MEJORAR EL ACCESO DE LA CIUDADANIA LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA  
COMPON

ENTES 
OE ACCIÓN ESTRATEGICA  

Unidad de 
Medida 

META 
ANUAL 

RESPONSABLE DE LA 
EJECUCIÓN 

ASIGNACIÓN DE 
PRESUSPUESTO 

  

  

Línea de acción 4: Gestión del Comité de Seguridad Ciudadana      

  

OE 

Sesión Ordinaria  Actas 8 COPROSEC 

S/ 60,000.00 

  

Consulta publica  Actas 4 COPROSEC   

Seguimiento de la Implementación de los 
planes del CODISEC Plan 

4 
COPROSEC   

Evaluación de los Planes de Acción distrital 
de seguridad ciudadana Informe 

1 
COPROSEC   

Asistencia técnica a los CODISEC Informe 1 COPROSEC   

Reporte sobre las instalaciones de los 
comités de seguridad ciudadana Informe 

1 
COPROSEC   

Ejecutar y consolidar las sesiones ordinarias 
realizadas por los comités de seguridad 
ciudadana  

Informe 4 
COPROSEC   

Elaborar y consolidar la evolución de 
desempeño de los integrantes del Comité 
de seguridad ciudadana 

Evaluación de 
Integrantes 

4 
COPROSEC 

  

Publicación del PAPSC (Pagina web 
Institucional o link de la Publicación) 

 Publicación del 
Plan 

1 
STSC- IMAGEN 
INSTITUCIONAL   

Publicación del directorio (Pagina web 
Institucional o link de la Publicación) 

 Publicación del 
Directorio 

1 
STSC- IMAGEN 
INSTITUCIONAL   
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Publicación de acuerdos (Pagina web o link 
de la publicación) 

 Publicación del 
Acuerdos 

4 
STSC- IMAGEN 
INSTITUCIONAL   

Publicación de evaluación de los integrantes 
(Pagina web o link de la publicación) 

 Publicación de 
los integrantes 

4 STSC- IMAGEN 
INSTITUCIONAL   

Formular el Plan Supervisar y consolidar la 
supervisión a los comités de seguridad 
ciudadana  

Plan de 
Supervisión 

1 
SECRATRIA TECNICA SC   

Realizar seguimiento a la implementación 
de los planes de acción de seguridad 
ciudadana  Informe 

4 
COPROSEC   

Elaborar y actualizar el mapa de riesgo 
(Distrito y Capital) Mapa 

2 SERENAZGO-PM-SGSC-
SGTCV-FISCALIZACION   

Elaborar y actualizar el mapa de Delito 
(Distrito y Capital) Mapa 

2 
PNP- SGSC   

Ejecutar y consolidar las consultas públicas 
y/o rendición de cuentas realizadas por 
todo el gobierno  

consolidación 
de consulta 
Pública y 

Rendición de 
Cuenta. 

4 COPROSEC 

  

Línea de acción 5: Servicio de Serenazgo Municipal      

  

OE 

Capacitación y evolución del personal del 
serenazgo Municipal  Capacitaciones 

48 
PNP- COPROSEC S/ 35,000.00   

Implementación de indumentarias y otros 
para el personal de serenazgo, policía 
Municipal personal administrativo  

Implementació
n  

  GOB. LOCAL 
S/ 36,560.00   

Registro del serenazgo Municipal  Registros 4 GOB.LOCAL 

S/ 200.00 

  

Reuniones de coordinación PNP y Serenazgo Reuniones  48 COPROSEC -S.G.S.C   

Línea de acción 6: Uso de las tecnologías de la comunicación (TIC¨s) para la Seguridad Ciudadana   

  

OE 

Sistema de Video cámaras de vigilancia 
(operatividad control, supervisión, 
evaluación, optimización, reparación) 

cámaras 
operativas 

12 
GOB. LOCAL   

Integración de Cámaras a la Policía Nacional 
del Perú 

cámaras 
integradas 

1 
GOB. LOCAL-PNP   
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otros sistemas tecnológicos de 
comunicación relacionados a la seguridad 
ciudadana (botón de pánico, alarmas, 
radios, atención de llamadas, 
contribuyentes) 

Sistemas 
operativos  

1 

GOB. LOCAL   

Mantenimiento del mobiliario y equipos 
informáticos  

Mantenimiento
s 

4 
GOB. LOCAL   

Línea de acción 7: Gestión de Información para la seguridad Ciudadana   

  

OE 

Observatorios Provisionales de Seguridad 
Ciudadana 

Reporte 2 
GOB. LOCAL   

Estadísticas Integradas entre la PNP y los 
Gobiernos Locales  

Reporte, 
informe 

4 
PNP-MP-GL   

SUB TOTAL: S/ 131,760.00 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 03: REDUCIR LA VICTIMIZACIÓN PARA LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PÚBLICOS 

COMPONE
NTES 

OE ACCIÓN ESTRATEGICA  
Unidad de 
Medida 

META 
ANUAL 

RESPONSABLE DE LA 
EJECUCIÓN 

ASIGNACIÓN DE 
PRESUSPUESTO 

  

  

Línea de acción 8: Patrullaje     

  

OE 

Elaboración del Plan de Patrullaje Integrado  Plan 
1 

GOB. LOCAL PNP- COPROSEC 

S/ 45,000.00 

  

Elaboración del Plan de Patrullaje Municipal  Plan 1 GOB. LOCAL - SGSC   

Elaboración del Plan de Patrullaje mixto 
(PNP, Serenazgo, Juntas Vecinales) Plan 

1 
GOB. LOCAL PNP- COPROSEC   

Elaboración del Plan de patrullaje policial 
por sector  Plan 

1 
GOB. LOCAL PNP- COPROSEC   

Ejecución del Patrullaje policial por sector  Patrullaje 120 PNP-SGSC 

S/ 349,686.00 

  

Ejecución del Patrullaje municipal  Patrullaje 360 SGSC- PNP   

Ejecución del Patrullaje integrado  Patrullaje 120 PNP-SGSC(SERENOS) GL   

Ejecución del Patrullaje mixto (PNP, 
serenazgo, Juntas Vecinales) Patrullaje 

60 
PNP-SGSC-JJVV 

  

Mantenimiento y reposición de vehículos 
para Patrullaje de serenazgo 

Mantenimiento 
y reposición 

4 
GOB. LOCAL - SGSC   
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Monitoreo de Patrullaje Integrado y 
municipal mediante el SIPCOP-M 

Monitoreo e 
informe 

0 
GOB. LOCAL- PNP   

Ejecución de Patrullaje sin Fronteras  Patrullaje 1 GOB. LOCAL- PNP-SGSC   

Formular e implementar y consolidar el 
patrullaje integrado 

Formulación e 
impmentacion 

1 
PNP-SGSC   

Formular e implementar y consolidar el 
patrullaje municipal 

Formulación e 
impmentacion 

1 
PNP-SGSC   

Formular e implementar y consolidar el 
patrullaje por sector 

Formulación e 
impmentacion 

   
PNP-SGSC   

Formular e implementar y consolidar el 
patrullaje mixto (PNP, serenazgo, juntas 
vecinales) 

Formulación e 
impmentacion 

1 
PNP-SGSC   

Línea de acción 9: espacios públicos Seguros           

  

OE 

Recuperación de espacios Públicos de 
mediante infraestructura urbana a tención 
Policial y participación Ciudadana 

Operativos 12 GOB. LOCAL FISCALIZACION -
MP 

S/ 2,800.00 

  

Monitoreo de recuperación, mantenimiento 
y usos adecuado de los espacios públicos 
con factores de riesgo  

Monitoreo de 
espacios 
Públicos 

4 GOB. LOCAL FISCALIZACION -
SERENAZGO   

Instalación del sistema de iluminación, 
alarma de los espacios públicos con poca o 
nula iluminación según mapa de riesgo. Instalación 

4 GOB LOCAL-SGTCV- JUNTAS 
VECINALES    

Supervisión y cumplimiento de las normas 
en los eventos de carácter público, 
organizaciones en el distrito. operativos  

8 GOB. LOCAL(SERENAZGO) 
PNP- SUPREFECTURA   

Implementación de casetas de serenazgo.     SGSC - GL   

Campañas de sensibilización preventiva y 
disuasiva de seguridad ciudadana con el fin 
de reducir la incidencia delictiva (mediadas 
de supervisión) 

Charlas 4 SGTCV- SGSC-PNP- 

  

Fiscalización del cumplimiento de horarios 
de atención en establecimientos de venta 
de licor autorizadas. 

Operativos 
inopinados 

actas 
60  GOB. LOCAL 

(SERENAZGO)SGFT-SGSC-
SGDC MINISTERIO PUBLICO   
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Registro de establecimientos de venta de 
licor autorizados por el distrito con la 
respectiva vigencia de la licencia de 
funcionamiento  

Registro de 
Actividades  

4 
GOB. LOCAL (SERENAZGO) 
POLICIA MUNICIPAL PNP-

MINISTERIO PÚBLICO 

  

Operativos de fiscalización contra el 
consumo de alcohol en la vía publica  

Operativos de 
fiscalización  

12 FISCALIZACION-PNP-SGSC-
MP-   

Operativos para la erradicación de la 
prostitución y explotación sexual en la vía 
publica  

Operativos 
para la 

erradicación  
4 GOB. LOCAL 

(SERENAZGO)PNP    

Mesas de trabajo multisectoriales 
orientadas a reducir la trata de personas en 
su modalidad explotación sexual, 
proselitismo y favorecimiento a la 
prostitución 

Mesas de 
Trabajo 

multisectorial y 
difusión 

4 COPROSEC 

  

Campaña de sensibilización orientado a 
reducir la trata de personas en su 
modalidad de explotación sexual  

campaña de 
sensibilización 

4 
GOB. LOCAL(SERENAZGO) 
DEMUNA-CEM COPROSEC 

  

Coordinar operativos conjuntos con la PNP y 
Gobiernos Locales ejecutados en zonas de 
incidencia delictiva o riesgo para la 
seguridad ciudadana (microcomercialización 
de drogas, prostitución)  

coordinación 
de operativos 

120 
GOB. LOCAL (SERANZGO) 
PNP-MINISTERIO PUBLICO 

  

Línea de acción 10: Intervención en mercados Ilícitos   

    

Operativos conjuntos entre la PNP, Fiscalía y 
Gobierno Local ejecutados en mercados de 
dudosa procedencia. 

operativos 1 
PNP, MINISTERIO PUBLICO, 

GOB. LOCAL 
  

SUB TOTAL: S/ 397,486.00 

OBJETIVO ESTRATEGICO 04: REDCUCIR LA VICTIMIZACIÓN PARA LOS DELITOS DE ROBO Y HURTO EN ESPACIOS PÚBLICOS 

COMPONE
NTES 

OE ACCIÓN ESTRATEGICA  
Unidad de 
Medida 

META 
ANUAL 

RESPONSABLE DE LA 
EJECUCIÓN 

ASIGNACIÓN DE 
PRESUSPUESTO 
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Línea de acción 11: Prevención, investigación, atención y protección a las víctimas de violencia contra la mujer y los 
integrantes del grupo Familiar      

  

OE 

Formación de redes de hombres para 
promover la igualdad, nuevas 
masculinidades y erradicar prácticas 
machistas y discriminación accesibles y con 
pertinencia cultural  

Taller / 
Prevención  

4 CEM- GOB. LOCAL 

S/ 250.00 

  

Desarrollo de actividades de sensibilización 
con contra la violencia familiar dirigida a la 
comunidad educativa de las instituciones 
Públicas. 

charlas 2 CEM- GOB. LOCAL 

  

 Tratamiento especialializado de personas 
afectadas por violencia Sexual 

Capacitación/ 
Prevención  

1 RED DE SALUD-DEMUNA 
CEM, PNP GOB. LOCAL   

Línea de acción 12: Persecución y sanción de imputados por violencia contra mujer y los integrantes del grupo familiar      

  

OE 

Protección y sanción efectiva mediante la 
implementación del sistema especializado 
de justicia dirigido a mujeres e integrantes 
del grupo familiar víctimas de violencia  

seguimiento de 
protección a la 

victima  
4 

CEM-MINISTERIO PUBLICO-
PNP-PODER JUDICIAL  

S/ 250.00 

  

Prevención, atención y protección integral 
para el beneficio de las víctimas por 
violencia contra la mujer e integrantes del 
grupo familiar 

N° de 
Atenciones 

4 
CEM-MINISTERIO PUBLICO-

PNP-PODER JUDICIAL    

implementación de protocolo 
interinstitucional frente a la violencia física, 
psicológica contra la mujer, feminicidio y 
violencia de pareja  en alto riesgo. 

Convenio y 
Difusión  

4 
CEM-MINISTERIO PUBLICO-

PNP-PODER JUDICIAL    

Tratamiento Especializado en Violencia 
Familiar  

Taller / 
Prevención  

1 
RED DE SALUD-DEMUNA 

CEM, PNP   

Línea de acción 13: Promoción de salud mental      

  

OE 
Atención eficaz para violentas adicciones en 
beneficio de la población con problemas de 
salud mental 

N° de 
Atenciones 

4 RED DE SALUD-DEMUNA 
CEM- PNP- MINISTERIO 

PUBLICO- PODER JUDICIAL 

S/ 250.00 
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Sesiones de entrenamiento en Habilidades 
Sociales para Adolescentes, Jóvenes y 
Adultos 

Capacitación/ 
Prevención  

4 RED DE SALUD-DEMUNA 
CEM 

  

Tratamiento Ambulatorio de niños y niñas y 
adolescentes de 0 a 17 años por Trastornos 
mentales y del comportamiento. 

Capacitación/ 
Prevención  

4 RED DE SALUD-DEMUNA 
CEM   

Tratamiento ambulatorio de personas con 
ansiedad. 

Tratamiento/Pr
evención 

4 
RED DE SALUD-DEMUNA 

CEM, PNP   

Rehabilitación Psicosocial. 
Capacitación/ 
Prevención  

4 
RED DE SALUD-DEMUNA 

CEM, PNP   

Línea de Acción 14: Persecución y sanción de imputados por homicidios    

  

OE 

Investigación Policial por presunta comisión 
de un delito (homicidios) 

Plan de 
ejecución  

12 PNP- MINISTERIO PUBLICO 
  

Actualizaciones en las etapas de 
investigación, intermedia y ejecución de 
sentencias de la espacialidad penal 
(homicidios) 

Plan de 
ejecución  

12 PNP - MINISTERIO PUBLICO 

  

Línea de acción 15: Control de armas   

όΧΦύ 
OE 

Campañas de sensibilización sobre el uso de 
armas charlas 1 

GOB. LOCAL-PNP COPROSEC 
  

SUB TOTAL: S/ 750.00 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 05: REDCUCIR LOS DELITOS DE COMPLEJIDAD COMETIDOS POR BANDAS CRIMINALES QUE VICTIMIZA A LA POBLACIÓN  

COMPONE
NTES  

OE ACCIÓN ESTRATEGICA  
Unidad de 
Medida 

META 
ANUAL 

RESPONSABLE DE LA 
EJECUCIÓN 

ASIGNACIÓN DE 
PRESUSPUESTO 

  

Línea de Acción 16: Operativos para desarticular bandas criminales      

  

OE 
Estrategia de seguimiento y combate a 
delitos cometidos por bandas criminales en 
los gobiernos locales  

Patrullajes/ 
Mapa 

60 
PODER JUDICIAL, 

MINISTERIO PUBLICO Y PNP     
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Operaciones policiales de las comisarias 
para reducir los delitos de usurpación de 
terrenos y extorsión  

Plan 
estratégico 
operativo 

4 PODER JUDICIAL, 
MINISTERIO PUBLICO Y PNP 

S/ 3,000.00 

  

Operativos en conjunto con la Fiscalía, 
Migraciones, PNP, y Gobierno Local  

Plan 
estratégico 
operativo 

4 FISCALIA, MIGRACIONES 
PNP, y GOBIERNO LOCAL    

Operaciones policiales de las comisarias 
para reducir los delitos contra el patrimonio 
y secuestros  

Plan 
estratégico 
operativo 

4 PODER JUDICIAL, 
MINISTERIO PUBLICO Y PNP   

Línea de Acción 17: Prevención de delitos Informáticos     

  

OE 

Implementación de acciones de 
sensibilización en redes sociales medios de 
comunicación y otros canales de difusión 
con mensajes dirigidos a niños y 
adolescentes para prevenir el abuso sexual 
a través de internet u otros medios 
tecnológicos 

Difusión de 
campañas 

publicitarias 
4 

DEMUNA- UGEL- GOB. LOCAL 
PNP 

S/ 84.00 

  

Difundir información relacionada a los 
delitos más comunes realizados por internet 
(sexting, grooming, sextosion, phishing) y 
orientacion de los canales de denuncias. 

charlas 
preventivas  

4 

UGEL- GOB. LOCAL PNP   

SUB TOTAL: S/ 3,084.00 

TOTAL, DE FINANCIAMIENTO:  S/.   S/ 533,380.00 
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ACTIVIDADES NUEVAS PRESUPUESTADAS PARA EL AÑO 2025 

 

 

ACTIVIDADES ESTRATEGICAS NUEVAS  

OBJETIVO ESTRATEGICO 01: INCREMENTAR LAS ACCIONES QUE PROPICIAN LA PREVENCIÓN DEL DELITO Y VIOLENCIAS COMETIDOS 
POR LOS ADOLESCENTES Y JOVENES QUE AFECTAN A LA POBLACIÓN  

Línea de acción 2: Prevención Comunitaria de delito y las violencias 

ACTIVIDADES 
ESTRATEGICAS 

Unidad de Medida 

AÑO   AÑO AÑO RESPONSABL
E DE LA 

EJECUCION  

Justificación
  

AÑO DE 
INCORPO
RACION 
AL POI 

ASIGNACION 
PRESUPUESTAL 2025   2026 2027 

T
IM

E
S

T
R

E
 I

 

T
IM

E
S

T
R

E
 I

I
 

T
R

IM
E

S
T

R
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Plan de 
Programa 
Preventivo " 
Amigos de la 
Policía" 

Seguimiento e 
Implementación y Charlas 

de Capacitación  
6 2 3 3 14 6 2 3 3 

1
4 

6 2 3 3 
1
4 

PNP- GOB. 
LOCAL(SEREN

AZGO)   

Prevención de 
conductas 
antisociales, 
fomentar en 
los integrantes 
las prácticas de 
valores, 
práctica de 
deportes en 
diversas 
disciplinas, 
promoviendo 
la cultura con 
estilos 
saludables.  

2024 
                             
288,600.000  
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Plan de 
Programa 
Preventivo " 
Brigadas de 
Autoprotecció
n Escolar" 

Seguimiento e 
Implementación y charlas 
de capacitación los BAPES, 

en las II.EE de la 
jurisdicción. 

1 3 3 2 9 1 3 3 2 9 1 3 3 2 9 
PNP- GOB. 

LOCAL(SEREN
AZGO) 

Realizar 
acciones 
preventivas 
concertadas y 
de seguridad 
integral de los 
escolares 
dentro y en los 
alrededores de 
las 
instituciones 
educativas  

2024 

                                
60,000.000  

Plan de 
Programa 
Preventivo 
"Patrullaje 
Juvenil" 

Seguimiento e 
implementación y charlas 

de capacitación al 
programa de patrullaje 

Juvenil   

0 1 3 2 6 0 1 3 2 6 0 1 3 2 6 
PNP- GOB. 

LOCAL(SEREN
AZGO) 

Prevención del 
Violencia 
Juvenil en la 
modalidad de 
Bullyng . 

2024 
                             
288,600.000  

Plan de 
Programa 
Preventivo " 
Red de 
Cooperantes" 

Seguimiento e 
implementación y charlas 

de capacitación al 
programa de Red de 

Cooperantes 

2 1 2 2 7 2 1 2 2 7 2 1 2 2 7 
PNP- GOB. 

LOCAL(SEREN
AZGO) 

 Restringir la 
inseguridad en 
los medios de 
transportes 
terrestres y 
fluviales de la 
provincia de 
Atalaya 

2024 
                             
288,600.000  

Plan de 
Programa 
Preventivo " 
Juntas 
Vecinales de 
Seguridad 
Ciudadana" 

Seguimiento e 
implementación y charlas 
de capacitación, equipar y 

repotenciar las juntas 
vecinales. 

4 4 4 4 16 4 4 4 4 
1
6 

4 4 4 4 
1
6 

PNP- GOB. 
LOCAL(SEREN

AZGO) 

Lograr el 
acercamiento y 
Recuperar la 
confianza 
entre la PNP  y 
la comunidad. 

2019 
                             
288,600.000  
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Plan de 
Programa 
Preventivo " 
Policía 
Escolar" 

Seguimiento e 
implementación y charlas 
de capacitación, equipar y 

repotenciar las juntas 
vecinales. 

1 4 3 2 10 1 4 3 2 
1
0 

1 4 3 2 
1
0 

PNP- GOB. 
LOCAL(SEREN

AZGO) 

Programa 
preventivo 
"Policía 
Escolar" 
organización 
de estudiantes 
que creada con 
principios 
pedagógicos y 
sociales 
encargado de 
colaborar con 
el orden y la 
disciplina en la 
Institución 
educativa 

2024 
                                
60,000.000  
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IV.  ANEXOS  

 

4. Actas de Sesiones. 

 

4.1.1. Actas de sesiones de COPROSEC donde se aprueba la Matriz de priorización de 

hechos delictivos. 

 

4.1.2. Acta de sesión del COPROSEC donde se valida la propuesta del Plan de Acción 

Provincial de Seguridad Ciudadana. 

 

4.1. Ordenanza Municipal Provincial que aprueba el Plan de acción de Seguridad 

Ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a 88 | 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a 89 | 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a 90 | 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a 91 | 100 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a 92 | 100 

 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a 93 | 100 

 

 


